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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 23 de abril de 1948 por el que se autoriza 

para ejecutar por el sistema de administración las 
obras de «Dragado de la canal de la Ría de Navia has
ta el mar».

* . V
Examinado el expediente irtcoado por el Ministerio de 

Obrjas Públicas para ejecutar por el sistema de adminis
tración las obras de «Dragado de ia cana) de la Ria de 
Navia hasta el mar», en cuya tramitación sé han cumpli
do los requisitos exigidos por la legislación vigente; de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 

' <

Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros»

, D I S P O N G O :
Artículo primero. —  Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas pkra ejecutar por el sistema de administración 
las obras de «Dragado, de la canal de la Ría de Navia 
hasta el mar», cón arreglo al proyecto aprobado técnica
mente por Orden ministerial de primero de 'mayo de mil - 
novecientos cuarenta y seis.

Artículo segundó.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciehde a la cantidad do tresyulilo-. 
nes veintiséis mil ciento cinco pesetas con treinta cénti
mos, es imputable en su. totalidad a los fondos proceden
tes de la emisión d.e Obligaciones a que ha sido autoriza-

. 1  ‘
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da la Comisión Administrativa de Puertos a cargo dirrc - 
to del Esládo por Ley de diecisiete ne mlio de mil nove
cientos cuarenta y seis, distribuyénaose^en las siguientes 
anualidades: La del corriente ejercicio económ ico de mil 

• novecientos cuarenta y ocho, oor importe de quinientas 
mil pesetas, y ia de mil novecientos cuarenta y nuéfre. 
por el resto, de dos millones quinientas veintiséis mil 
ciento cinco pesetas con treinta céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid. a veintitrés de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho..

FRANCISCO FRANCO
El Ministjo de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y .MENENDEZ-VALDES 1

DECRETO  de 23 de abril de 1948 por el que se autoriza 
p a ra  e je cu ta r  p or  e l s is tem a  d e  a d m in istra c ión  la s  
obras  de «V ías de clasificación  y  depósito en  la zon a  
qu in ta  de l p layón  de  R a íces», en  e l pu erto  de  A v ilés . 
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar por el% sistema de adminis
tración las obras de «Vías de clasificación y depósito en 
la zona quinta del playón de Raices». en el puerto de 
Avilés.' en cuya tramitación se han cumplido los requisi
tos exigidos por la legislación vigente: de conform idad 
con él Consejo de'Estado, a propuesta del. Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — Se autoriza al Ministro de Obras

Públicas para ejecutar por el sistema de administrafción 
las obras de «Vías de clasificación y depósjto en la zona 
quinta del playón de Raices»», e*n el puertp de Aviles, con 
arregio al proyecto aprobado técnicamente por Orden mi
nisterial de qi.mce de julio de mil novecientos cuarenta 
y siete.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de un millón 
ciento setenta y cuatro mril ochocientas ochenta y dos 
pesetas con cincuenta y nueve céntimos, es imputable en 
su totalidad a los fondos procedentes de la subvención 

I del Estado de-la Junta de Obras del Puerto de Avilés. dis
tribuyéndose en las siguientes anualidades: La del c o 
rriente ejercicio económ ico de mil novecientos cuarenta 
y ocho, por importe de doscientas mil pesetas: la de mil 
novecientos cuarenta y nueve, por el de quinientas mil 
pesetas, y la de mil novecientos cincuenta, por el resto, 
de cuatrocientas setenta y cuatro mil ochocientas ochen
ta y dos peseths con cincuenta y nueve céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
/

■f El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que 

se promueve a don José Mariblanca 
Valenzuela a Jefe de Administración 
Civil de primera clase del Cuerpo de 

Estadísticos Técnicos.
linio. Sr.: Acordada por Orden de 8 de 

marzo último la admisión 1*1 servicio de 
don José Mariblanca Valenzuela,,

Esta Presidehcia ha tenido a bien pro
mover a > dicho funcionario, en ascen
so de eécala,’ á Estadístico Técnico de 
primera, Jefe de Administración Civil de 

• primera,clase, con sueido anual de catorce 
mil cuatrocientas pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guard, a V. I. thuchos 'años.
Madrid, 7 de ata-iá de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. ¡Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 7  d e abril d e 1948  por la  
que se dispone una em isión de sellos 
de C orreos para  el franqueo de la  
correspondencia  en  los territorios 
d e l  Á fr i c a  O c c id e n t a l  E s p a ñ o la .
limo. Sr.: A fin de asegurar la 'Con

tinuidad en la percepción, de las tasas 
de franqueo por el Servicio de Correos de 
los territorios del Africa Occidental Es
pañola,

Esta Presidencia del Gobierno, en* uso 
de las facultades concedidas por el De
creto de 20 de julio de 1946 sobre ré
gimen de gobierno y administración dé 
aquellos territorios, y de las autorizacio
nes conferidas por el Decreto aprobatorio * 
dé los Presupuestos generales de ios men
cionados territorios, ha tenido a bien dís- 

, poner:
Primero. Se crean, para que sean uti

lizados obligatoriamente para el franqueo 
de la oorrespondencia en los territorios 
del Afifca Oécidentql Española, séllos de 
Correos de los valores y en las cantidades 
que, respectivamente, se expresan a con
tinuación:

Correo ordiario. 
Valores de:

Territorio 
de Ifni

Territorio 
del Sahara

? cts. ... 
5 » ... 

10 » ... 
15 » ... 
25 » • ... 
30 » ... 
40 # .,. 
45 » ... 
50 » ... 
75 » ... 
90 » ...

1.00 otas: ... 
1.35 » ...
2.00 » ...
5.00 » ... 

10,00 » ...
Urgente.

25 cts. .. 
Correo aéreo. 

25. cts ... 
50 » ..

1.00 ptas. ..
2.00 » .. 
3,25 » .. 
5,09 ' » ..

10 00 »

2.000 000 
2.000 000 
2.000.000 

500.000
500.000
300.000
325.000 
250».000
500.000 

, -200.000
250.000 
100 000
25.000.
25.000 
20 000

... 15.000

.* 300.000

400.000
700.000 

. "  700.000 

. • 250.000
400.000

30.000 
16000

2.000 000 
2.000.000 
2.000.000

500.000 
500000 1
300.000
325.000
250.000
450.000
200.000 
250000 
100.000

* 25.000
25.000
20.000 
15000

300.000

400.000
700.000
700.000
250.000
400.000 

30.000 
16000

Estos sellos se pondrán en circulación 
a partir del primero ae octubre próximo 
y conservarán su vigencia hasta su ago
tamiento

La totalidad de la emisión se destinará 
a la ventanal público con excepción de 
1.000 unidades de'cada valor que se reser
van para el cumplimiento de los compro
misos postales de carácter internacional.

Segundo. La confección de estos efec
tos será encomendada a la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre, la cual 
recibirá de la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias los modelos corres-« 
pendientes, conviniéndose, igualmente, con 
ella todas las Características esenciales v 
accesorias a que habrán c}e sujetarse 1? s 
labores.

Las planchas, una vez terminada su uti- 
* lización, serán destruidas.

Tercero. L$, reimpresión, reproducción 
o mixtificación de estos sellos se consi
derarán actos delictivos, que .'serán per
seguidos con arreglp a las disposiciones 

, vigentes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo Sr. 'Director general de ^arru/ cos y

Colonias. 

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal

 Destinos
ORDEN d e  2 7  

de abril de 1948 por la que se destina a la 
Agrupación de Mehal-las al Alférez efectivo, 
Teniente de complemento de Caballería, don 
Francisco Lachica Mirasol.

Se destina a la Agrupación de Mehal- 
las,al Alférez efectivo, Teniente de com
plemento de Caballería, don Francisco 
Lachica Mirasol, del Regimiento de Ca
ballería Cazadores Villaviciosa, núm. 14, 
quedando en la situación prevenida en 
el párrafo segundo del'artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(<cD. O.» núm. 4).

Madrid, 27 de abril de 1948.

' DAVILA

ORDEN de 28 de abril de 1948 por la que 
se destina para cubrir una vacante
de Capitán M édico que existe en la 
Delegación de la Zona Sur del Draa, de 
Protectorado de España en Marruecos, 
a don José Rivera Ramos.

Como resultad© del- concurso anunciado 
, por Orden de 10 dé noviembre último 
'(«Diario Oficial» núm. 258) para cubrir 
una vacante de Capitán Médico que exis
te en la Delegación de la Zona Sur del 
Draa, del Protectorado de España en Ma
rruecos, se déstina a] Capitán Médico don 
José Rivera Ramos, del Gobierno del 
Africa Occidental Española, continuando 
en la situación prevenida en el párrafo 
segundo del articulo segundo del Decreto 
ele 23 de septiembre de 1939 («Diario Ofi*. 
cial» núm. 4).

Madrid, 28 de abril de 1948. 

 DAVILA
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de abril de 1948 por la que 

se aclara el parral o final del articulo 67 
del Decreto de 26 de diciembre del pa
sado año.
Excrnos. e limos. Sres.: La disposición 

contenida en el párrafo final del artícu
lo 67 del Decreto de 26 de diciembre del 
pasado año, por virtud de la cual se en
comienda a los Secretarios de Gobierno de 
las Audiencias Territoriales y a los Se
cretarios de las Provinciales la imbilita
ción del personal adscrito a las Audien
cias y Juzgados de Pnm°ra Instancia de 
la provincia, ha motivado diversas con
sultas en orden al alcancé de dicho pre
cepto y al modo, y forma cómo ha de curñ- 
plirse aquel cometido por los funcionarios 
a quienes afecta. ,

No ha de entenderse la disposición d£ 
que se trata en el Sentido de sustituir 
el régimen a que se acomoda la práctica 
del mencionado servicio, por otro siste
ma Es mpdida de previsión, tanto sólo 
para el supuesto de que el cargo vaque.* 
Si tal sucede, desempeñarán aquella fun
ción los Secretarios de los Tribunales, con 
carácter transitorio, en tanto se designa, 
mediante las formalidades establecidas al 
efecto, la persona que haya de encargar
se  del servicio citado.
. En su virtqd. como aclaración del pre
cepto que se menciona,

Este Ministerio acuerda que se entienda 
referido, sólo v exclusivamente, al caso de 
que la habilitación del personal quede va
cante y por el tiemoo que medie hasta la 
designación del aueT>ava de desempeñarla 

Lo digo a VV. EE. v VV. II. oara su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. y VV. II. mu
chos años.

Madrid, 27 de abril de 1948.
» FERNANDEZ-CUESTA

Excrnos. e Ilmbs. Sres. Presidentes de las 
Audiencias Territoriales y Provinciales.

ORDEN de 28 de abril de 1948 por la 
que se constituye  en la Subdirección 
General de Libertad Vigilada una Sec
ción Técnica.
IlmQ. Sr.': La Subdirección, General de 

Libertad. Vigilada, creada por Orden de 
20 de Septiembre de 1943, debe tener una 
estructuración interna análoga a U  que 

, dfrecen los demás servicios de este Mi
nisterio, qué> peiynitii'á, además, dar más 
adecuado cumplimiento a lp dispuesto 
la Ley d$ 31 de diciembre de 1946, Orgá- 

• nica del Cuerpo Técnico de Letrados de 
este Departamento y al Reglamento para 
la ejecución de aquélla, aprobado por De
creto de 12 de dicieñíbre del pasado año.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien1 disponer:

Se constituya en la Subdirección Gene
ral de Libertad Vigilada una^gección T á 
nica. cuya Jefatura será desempeñada ñor 
un funcionario del. Cuerpo Técnico de Le
trado^ de este .Ministerio designado effr ía 
forma que establece el articulo séptimo 
del Reglamento de 12 de diciembre últi
mo, siendo de su competencia los asuntos 
a que alude la Orden de 5 de febVero 
de 1944 y cuantas funciones se encuen
tran encomendadas en la actualidad por 
las normas del servicio de Libertad Vigi
lada a los encargados del despacho do Jps . 
asuntos que* .pasan a integrar, el conteni
do de dicha Sección y, especialmente, el 
asesorámiento jurídico en la expresada 
Subdirección.

Itó digo a V I. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V í  muchos años. * / 
Madrid, 28 de abril de 1948.

v FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Sübsea^tario de este Minis

terio. ’ ■ \

ORDEN de 28 de abril de 1948 por la 
que se deja sin efecto el párrafo úl
timo del articulo cuarto del Reglayzento 
aprobado por Orden de este Ministerio 
de 27 de septiembre de 1946.
limo. Si . : Vista la propuesta elevada 

a este. Ministerio por la' Junta ae Go
bierno de la Mutualidad Benenca de Fun
cionarios de la Administración Central 
del mismo, a virtud de acuerno recaído 
en Junta general de dicha Entidad ce
lebrada ei día 21 de marzo próximo pa- 
saao, y ae conformidad con la misma, 

Este Ministerio lía resuelto dejar sin 
efecto lo establecido en el último' párra
fo del articulo cuarto del Reglamento por 
el que se rigí dicha Mutualidad, apro
bado por Orden de 27 de septiembre de 
1946.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de m arzo de 1948 por la 
que se jubilan, en las fechás se
indican, por haber cumplido la edad 
reg lanientaria, a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones que se reseñan a 
continuación.
limo. Sr. : En cumplimlei^o arto esta

blecido en los artículos- 40 efe 1 vigente •Re
glamento de l^s Clases Pasivas del Es
tado y 4 4  del Reglamento para su apli
cación, de\ 21 de noviembre de 1027 .

Este Ministerio ha tenido a* bien de
clarar jubilados, con e\ haber pasivo que 
por c'asílicac ón les corresponda, a los x 
funcionarios del Cuerpo de Prisiones 
que a continuación se • ela'ionan. que 
tumiplem la edad regim entaría en el 
próxima mes de abril, en las'fechas que 
se indican :

Día 6.—Don Francisco Sa-r.tiago Ro- 
•dríguvz, p f e  de Prisión de Partido de 
segunda clase, con sueldo anunl de 9.600 : 
pesetas v destino en la Prisión Provin
cial de Madrid.

D ía i6.-s-Da.n Tomás de Miguel iFru-»

tvrs, Director de primera clase, con 
sueldo anual d 1 3 . 2 0 0  p* setas y destino 
en la Diré ción (1 crupal de Prisiones.

Lo digo a V. L para  su conocimien- . 
to v demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aiVs. 
Madrid, 13 de marzo de 19 4 8 .— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Din ctor general de Prisiones.

ORDEN de 22 de abril de 1948 por la que 
se rectifica la de 3 del propio m es, re
lativa a promoción de Secretarios de la 
Administración de Justicia.
Excmo. S r .: Habiéndose padecido error \ 

al consignar el turno por el qué resultan 
promovidos a Secretarios de la Adminis
tración de Justicia, de la cuarta catego
ría, los Secretarios de los Juzgados de Pri
mera Instancia- de Antequera y San Ro
que, don José María Rodríguez Corral y 
don Isidro Sorli Lorenzo,

Estó Ministerio acuerda que la Orden 
de f/cha 3 del actual mes, por la que las 
promociones para cubrir las vacantes de 
aquella categoría se e fectu áron le  entien
da refctificadá eñ la forma que sigue:
PROMOVIDOS A LA CATEGORIA CUARTA

Nombre y apellidos
Turno por 
el que se les 
promueve'

D. Acisclo Torrecilla P erea .........
D. José Luis Heredero Pérez .... 
D. José María Rodríguez Corral.
D. Cesáreo Eire San talla .......
D. Luis Facal Muñíz ....... ..........
D. Joaquín Coisa Coisa .............
D. Pedro Núfiez Girón ........ .
D. Miguel Valjs Marín ...............
D Mariano Pérez Peinado.........

•*D. Desiderio Sánchez de Seba 
tián y Moreno de la Sierr 

D. Ramón Ricardo Chantrero R<
dríguez ....................................

D. José Fernández Díaz Vétez .. 
D. Manuél García Ferr^ndiz 

. D. Isidro Sorii Lorenzo ..............

J o
2.0

.. • 3.o 
1.°
2.0
3.0
1.0 '

.. ' 2.o
3.0

s - v
a. l.o 
y-

2.0
3.0
1.0
2.0

Lo digo a V. E. para su conocimiento jr 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
.Madrid, 22 de abril de 1948.—P D., I.^de 

Arcenegui.
Exfcmo. Sr. Director general dé Justicia.

M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 24 de marzo de 1948 por la 

que se concede una licencia de tres 
meses, sin sueldo, para asuntos propios 
al Técnico comercial del Estado don Mi
guel Sanchiz y Alvarez de Quinetos.

limo. Sr.: Vista la instanqja suscrita 
por don Miguel * Sanchíz y Alvarez de 
Quinciós, Técnico Comercial del Estado, 
cdn destino en la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, por, la 
qua solicita tres meses de' licencia sin 
sueldo por asuntos propios,

De conformidad con Jo dispuesto en el 
artícu' ■> 33 >del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la aplica
ción de la Ley de Bases, de 22 de julio 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a 'b ien  con
ceder, a don Miguel Sanchiz"y Alvarez de 
Quindós, Técnico Qomercial del Estado, 
un permiso de tres meses sin sueldo al
guno con efectos a partir die primero d e , 
mayo próximo.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
oimiento y demás efectos.

Dios guard a V. I muchos años. 
M a d r i d  24 de abril de 1948.— 

P. D., E. de Navasqüés. j
limo. Sr. Director general de Comercio y 

Política Arancelaria. *

ORDEN de  8 de abril de 1948 por la que 
se concede permiso por tres meses, pa
ra asuntos propios, sin sueldo, al Téc
nico Comercial del Estado don Angel 
Corral Saiz.

limo. S r .: Vista la instancia elevada 
por don Angel Corral Saiz, Técnico Co
mercial del Estado, con destino en los 
Servicios de Exportación de la Dirección 
General de Comercio y Política Arance
laria y* de acuerdo con la propuesta de 

. la Seccióif» de Personal de este* Centro 
directivo y con los artículós 33, 34 'en su 
párrafo 2.° y 37 d^l Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, ‘

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Angel,Corral Saiz, Técnico 
Comercial del Estado, Con destino en los 
Servicios de Exportación de esa Direc
ción General del digno cargo de V. I., una 
licencia para asuntos prooios, sin suel
do, por tres meses, con efectos a Dartir, 
del día 1 .° de mayó .del corriente año.

Lo que comunico a V. • I. para su cono- 
cinfieñto y demás efectos.
. Dios'guarde a V. I. muchos años.

Madrid. Í28 de abril de 1948 — P. lj|., E. de 
Navasqüés.

limo. Sr Director general de Comercio 
<r y Política Arancelaria.
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M º  D E EDUCACION NACIONAL
O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por 

la  que se aprueba el expediente de 

obras de reparación en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Ibiza 
(Baleares).

l lm o .'S r ,: Visto el expediente de obras 
de reparación a realizar en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Ibiza 
(Baleares); y

RtsuHando queda cantidad de pesetas
50.311.25 a que asciende -el total del 
presupuesto de las obras proyectadas se 
distribuye en la siguiente form a:, E je
cución material, 43.852,42 pesetas; hoJ 
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 3,75 por 100, d* dutfido el 50 
por 100 que determina el Decreto de 16 
de octubre de 1042,, -822,23 pesetas; ídem 
ídem, por dirección de obra, 822,23 pese
tas ; honorarios de Aparejador, 60 por 100 
sobre Mos de dirección, 493,33 pesetas; 
premio de pagaduría, 0,50 por 100 sobre 
la ejecución material, 219.26 pesetas; 
pluses de carestía de vidq y carga» fami-* 
liares, .calculados sobre e l. importe de la 
manó de obra, 4.101,78 pesetas. Total,
50.311.25 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa fa
vorablemente el proyecto en 2 de sep
tiembre del corriente año, si bien señala 
algún error aritmét co en los- escu lo s 
del resuman' del presupuesto,, errores que 
han sido tenidos en cuenta y salvados 
en la redacción del resumen que ante
cede ;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad «toma razóh»^ del gasto t-n 27 de 
los corrientes, y |a Intervención Gene
ral de la Administración de! Estado fis
caliza aquél en 31 del a c tu a l;

Considerando que las obras de que »e 
trata son necesarias y urgentes, y qúe 
pueden ser rea liza da> por <el sistema dr 

' administración, ya que así lo autoriza 
el articulo quinto’ del Decreto-ley dé 22 
de octubre de 1936, al dejarlo en suspen
so, en aplicación de la Ley de AdmL 
nistración y Contabilidad d e . j  de julio 
de .19 n ,  referente a subastas y concur
sos ;

Considerando que en el presente .ex
pediente han sido observadas la9 norma - 
contenidas en la Orden im nistedaLde 25 
de septiembre último, relativas a la au
torización del Consejo de Ministros, para 
la tramitación por este Departamento dé 
los expedientas que «on imputables al 
sup emento dg crédito a.que se alude en 
ía 'citada disposición,

Este Ministerio lia f-hido a bien apro
bar el proyecto de obras de reparación'a

realizar en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Ibiza, redactado, por 
el Arquitecto don Guillermo Moragues, 
por su presupuesto total, • de 50.311,25 
pesetas ; que se librarán con c a rg ) al su
plemento de crédito del capítulo cuarto, 
artículo primrró, grupo primero, concep. 
to primero def vigente presupuesto de 
gastos de este Óepartamento y aprobado 
por Ley de 23 de diciembre actual, rea
lizándose las obras por el sistema , de 
administración.

(Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos. . 7

Dios guarde a V . I; muchos años. 
Madrid, 3 1 de diciembre de 1947.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za M^dia. N

O R D EN  de 2 de febrero de 1948 por la 
que se señala la competencia de la 
Dirección General de  Enseñanza Prim

aria en el régimen de la Enseñanza 
 privada.

limo. S r . : La  Enseñanza. Primaria 
abarca ,gran váriedad de disciplinas, y 
resulta en algunos casos difícil discri
minar a qué grado de enseñanza, en 
correspondencia con las Direcciones Ge
nerales en que se especifica la actividad 
de este Ministerio, debe entenderse, re
ferida su la£>or.

La Ley de 17 de julio de 1945, en los 
capítulos I, II y 1 1 1  del titulo H, mar-, 
ca la extensión de lo que se considera 
Enseñanza P rim arla ; pero conviene dic
tar una disposición que, sin perjuicio*de 
ultériores rectificaciones, despeje de 

.m od o absoluto una obscuridad a cuya 
amparo se pretende, por algunos, elu
dir el cumplimiento de .la» disposiciones 

f legales y facilita' también el cauce para 
que pueda cumplirse la misión de vigi
lancia y estímulo que al Estado corres
ponde en el cartnpo de la cultura.

E n  su consecuencia,
Este «Ministerio ae ha servido dis

pone!*: !
i .°  Se declaran sometidos, a .la  Di

lección General de 'Enseñanza Prima
ria . todo» los Establecimientos docentes 
y enseñanzas de carácter . privado o no 
estatal que no estén comprendidos en 
jalguno de los siguiente? casos de ex
cepción: \ ■

 ̂ A) Preparación para ingreso .0 cur
so de Enseñanzas en 'Facultades o E s
cuelas Especiales del grado de Enseñan
za Superior.

B) Los que, como hoy la Enseñan
za Media Privada, hayan sido objeto de 
otra regla mertaciórt especial por parte 
de este Ministerio.

C) Los de enseñanza de un oficio 9 
profesión de tipo a rt ífic o  o industrial. »

D) La preparación de oposiciones- 
o concursos en que se exija a los aspi
rantes la presentación de Tituló de F a 
cultad, -Escuela Especial de carácter, su
perior, o los de Perito, Maestro o b a 
chiller.

No estarán comprendidos en las an- 
teriores excepciones los estudios de En
señanza Primaria que se/cursen en cual-L 
quiera de ellos con carácter de prepara* , 
torio.

2.0 Las Enseñanzas1 y Centros a quo 
se refiere el húmero anterior necesitarán, 
autorización oficial para su funciona
miento, debiendo cumplirse para conce
derla las prescripciones de la Orden de 
15 de noviembre de 1945 (B O L E T IN  
O iFlC IA L de 13 de diciembre).

3.0 La vigilancia de la actividad do* 
cente de los Establecimientos donde so 
presten las Enseñanzas a que se refiere 
e l ‘ número i.°, corresponde a la Inspec
ción de Enseñanza Primaria en iguale» 
condiciones que la de todos los Estable
cimientos no estatales de Enseñanza Pri
maria.

4.0 Sin perjuicio de lo ordenado en 
las disposiciones transitorias de la Ley 
de 17 de julio de 1945, para dar las En
señanzas a que se refiere la presente 
Orden se precisará título 0 'certificado 
oficiales de estudios de la dis. iplina a 
que cada enseñanza se refiera. Si se 
trata de disciplina sobre la que no haya 
enseñanza oficial, bastará certificado de 
estudios, expedido por centros. solventes, 
o los de aptitud y categoría profesional 
que se otorguen por los organismos com
petentes.

Lo digo a V. I. a todos los efecto» 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1948.

IB A Ñ EZ M A RTIN

lliro . Sr. Director general de Enseñan#
?a Primaria.

ORDEN de 5 de abril de 1948 por la que 
se declara desierto el concurso de tras
lado de la cátedra de «Farmacología» de 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago. 
limo. Sr.: Por falta de aspirantes al 

concurso de traslado anunciado por Or
den de 29 de enero de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 7 de 'marzo 
de/ mismo» pára la provisión, en propie
d a d  de la cátedra de «Farmacología» de 
la Facpltad de Medicina de la Universi
dad de Santiago, é

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de referen-

Lo digo a V; L para su ponocimionto 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr . Director geqpral de Enseñanza 

Universitaria. '
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ADMINISTRACION CENTRAL
M.° DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos. Sección 4.a (Red Postal).—Ne

gociado de Centros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Archi
dona (Málaga) y su estación férrea .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las OÍJci
ñas del Hamo de Archidona (M álaga) y 
su estación férrea en el tipo de dos mil 
setecientas cuarenta y cinco pesetas anua- 
l'es y con. arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se bailará 
de manifiesto en la Administración Prin
cipal de Málaga y estafeta de Archidona 
hasta el día 24 de mayo próxim o y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
29 d e ,d ich o  mes, a las once horas, en la 
citada Adm inistración Principal.

Madrid, 27 de abril de 1948.—El D irec
tor general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don 1 de T., natural de vecino

de ........  se obliga a desempeñar la con 
ducción diarri del correo de ...... ; a .......
y viceversa, por el .precio de  ' (en le
tra) oesetas .......  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado po' el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición acom paño p. 
ella, oor separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en -...... la fian 
za de quinientas cuarenta y nueve pese
tas ( Pecha’ y firma del interesado.)

707—A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Sección de Contabilidad y Presupuestos
Circular por la que se hace pública la ex

pedición de los libramientos que se de
tallan.

Desde 'el 14 de los corrientes al día de 
hoy se ha dado salida, con destino a la 
Ordenación Central de Pagos (Sección de 
Presidencia v Educación N acional), a las 
órdenes dispuestas por ha Subsecretaría 

4 y Direcciones Generales para la expedi
ción de los libramientos que a continua
ción se m encionan:

DIA 14 DE ABRIL
I n d ic e  n ú m e r o  156

S evilla : Dietas Jueces oposiciones a in
greso en el Magisterio, 1.395 pesetas.

M a d rid : Idem Jueces tesis doctorales, 
495 pesetas.

Órense: Nómina especial funcionarios 
adm inistrativos de ios Cuerpos T écnico y  
Auxiliar, 1.223 s

H uesca : Idem, 1.320.
S an tander: Becas en .Centros de ense

ñanza, 1.125 
Córdoba : Idem, 3 450.

ÍNDICE NÚMERO 157
M adrid: Asociación Española para el 

Progreso de las Ciencias, 8.000.
I n d ic e  h ú m e r o  158 

ty a d rid : Real Academ ia de Jurispru
dencia y Legislación, 180.000. Real Acá 
dem ia de Ciencias Exactas, Físicas y Na
turales, 191.000. Consejo Superior de In

vestigaciones Científicas, *• 35.000, 90 000,
166.000, 150 000. 215.000, 550 000, 280.641. 

B arcelon a : Academia de Ciencias y Ar
tes, 10.000.

D IA  13
I n d ic e  n ú m e r o  159 

Madrid * Obras en el Museo de Amé
rica, 1.700 000. Conservatorio de Música 
y Declamación, 18.000.

D IA  18 
I n d i c e  n ú m e r o  160 

C astellón . Obras construcción de Es
cuelas en Salsadella, 955,83.

 I n d ic e  n ú m e r o  161 
M adrid : Protección de huérfanos del 

Magisterio Nacional, 75.000. Instituto Na
cional d e  Reeducación de Inválidos, pese
tas 187.500. Escuela del Hogar y Profesio
nal de la Mujer. 7 500. Instituto Nacional 
de Reeducación de Inválidos, 40.000.

B arce lon a : Escuela de Peritos Indus
triales, 70.000. Escuela de Artes y Oficios,
17.000, Escuela de Ingenieros Industria
les, 75.000.

B ilbao. Escuela de Comercio, 7.500 Es
cuela de Capataces de Minas. 3.750. Es
cuela de Ingenieros Industriales, 63 000. .

Ciudad R ea l: Escuela de Artes y Ofi
cios. 4.000.

L og roñ o : Idem 4.000.
Oviedo • Idem, 5.000.
Z arag oza : Idem  5.000
Jerez de la F rontera : Idem, 5.000,
C órd oba : Idem, 7.500.
Almería : Idem. 7 500.
T o led o : Idem 10.000. 
Granada : Idem, 10 000.
J a é n : Escuela de Capataces de Minas 

de Linares 3 750.
V alencia : Real Academia de M edici

na, 6.000.,
I n d ic e  n ú m e r o  162

M a d rid : Becas en Centros oficiales de 
enseñanza, 12.850 y 68 250 Delegación 'ad 
ministrativa, 1.583,33 Colegio Nacional de 
Ciegos, 19.332,56. Dietas de los Arquitectos 
señores Villalonga, 150; Gámir, 322,50. 
Escuela de Ingenieros de Montes, 3 375.

Valladolid: Becas en la Universi-,
dad, 600. Idem en Centros oficiales, 1.800.

' C artagena: Escuela de Capataces de
Minas, 499.92.

C á d iz : Rem uneraciones espeéiales en
cum plim iento de la Ley de Enseñanza Prh  
maría, 8.166,65.

C áceres: Idem, 28 583.34.
C astellón : . Idem. 30.033,33.
Murcia : Idem, 28 583,33.
M álaga: Idem, 28 583 31.
Sevilla. ídem  .48 263,74.
Santa Cruz de T enerife : Idem, 3.2^9.98 
B ilbao: Escuela* de Peritos Industria

les, 6.1250.
I n d ic e  n ú m e r o  163 •

M adrid: Consejo Superior de Investiga-' 
d o n e s ‘ Científicas. 250.000. 565 250, 349 411.
310.750, 270.000, 368.000, 295 000, 180 000.
50.000, 454 000, * 130 000, 490 000, 76 000.
445 400, 290.000, 303.500, 442 000, . 58 000.
15 000, 53 000. 200 000. 102.000, 206 000.
14 000. 639 000, 474 000, 605.000, 130 000,
250 000, 665 000, 665 000, 52.000. 363 447.
25.000, 225 000. 550 000, 158 000, 416 500.
225 000. 2.250 000. 173 000, 272 550, 265 000. 
325.000 ,365 000. 340 000, 100 000. 100 000,
450.000, 275.000, 525.191, 700.000, 260.000.

D I A  17
I n d ic e  n ú m e r o  164 

La. Coruña: Obras en el Instituto «Arz- 
óbispd Gelmirez», en Santiago de C om pos-' 
tela. 159.182,04.

/  M adrid: Orouesta Nacional. 300.000. Co
misaria Genera \ de la Música, 100 000. 
Instituto Centra) de Cultura Religiosa Su 
perior, 94 000 Facultad de Filosofía y Le
tras, Sección d e  Pedagogia 5 000. Institu
to de Investigaciones Veterinarias, 10.000

I n d ic e  n ú m e r o  165 
,La Coruña: Obras en la iglesia de la

Universidad de Santiago de Compostela, 
398.797,73.

D I A 2 0
I n d ic e  n ú m e r o  16G 

M adrid : Colegio Nacional de Sordomu
dos, 2.621,93 y 2.166.58- Escuela Nacional de 
Anormales, 2.333.24. Escuela d d  Hogar v 
Profesional de la Mujer. 6 012. Escuela del 
Magisterio, número 2, 1.999.96. Escuela de 
Párvulos «Jardines de la Infancia», 
4.305.4! Inspección General de Enseñan
za Primaria 6.690. Direcciones de gra
duadas del partido de Chinchón, 3.000.

Soria * Dietas v sobre-dietas de los Ins
pectores de Enseñanza Primaria, 5-625.
1 Burgos: Idem, 10 500..

T oled o : Idem, 8.625.
Sevilla : Id*m, 11 625.
G eron a : Idem 5.625.
Jerez de la F rontera : Escuela M ater-, 

nal, 1 050.
.B urgos: Remuneraciones especiales en 

cum olim i°nto de la Ley de Enseñanza Pri
meria, 12.999.99'. ,, J

Alm ería: Tdem, 7.6^6 «6.
B d b a o : Id°m . 52 533 32.
A licante: Idem, 41 250.

I n d ic e  n ú m e r o  167 
Madrid ’: Comisión Nacional de M utuali

dades v Cotos Escolares de Previsión, pe
setas 325 000.

Jerez de la F rontera : Escuela Mater
nal. 2 000. Clases complementarias de 
ídem. 720.

T oled o : Gastos de locom oción de los 
In yectores  de Enseñanza Primaria, 3.080. 

S or ia : Tdem. 2.200.
Burdas : Tdem 3 °^0.
Sevilla: Idem, 3 960.
G eron a : Idem, 2.200.

I n d ic e  n ú m e r o  168 
Segov ia : Construcción escolar en Aba

des, 1.017,18.
D I A  21

„ I n d ic e  n ú m e r o  169 
Cáceres* Gastos de locom oción de los 

InsDectores de .Enseñanza Primaria, 2.640. 
Toledo* Idem, 3 080.
H uesca: Idem 2.200.
C órd oba : Idem, 2.200.
C á d iz : Obras en la Escuela de Artes y 

Oficios Artísticos, 76.088 97.
Santander: Sociedad Menéndez y Pela- 

yo, 25.000.
I n d ic e  n ú m e r o  170 '

C áceres: : Dietas y sobredietas de los 
InsDectores de Enseñanza Primaria, 7.125. 

T oledo: Idem ; 8.625.
Huesca : Idem. § 000.
Córdoba: Idem, 5 625.

' Madrid * Direcciones de Escuelas gra
duadas del partido de Chinchón, 1 000. 
Inspección de Enseñanza Primaria, pese
tas 3 49 )90. Escuela del Magisterio núme
ro 1. 1 833 29 .

Santander: Rem uneraciones especiales 
en cu m olim iento de la Ley de Enseñanza 
Primaria, 27.083,30

D IA  22
I n d ic e  n ú m e r o  171 

M adrid . Impresión presupuesto gene
ral, 8.365.

M u rcia . Obras en el Conservatorio de 
Música y Declamación. 27.280.

I n d ic e  n ú m e r o  172 
M u rcia :. M ob ’ liario del Conservatorio de 

Música v Declamación. 7.510 y 23 605 
M adrid: Mobiliario de) Instituto «Isa

bel la Católica», 196 033,01. Obras en la 
Escuela de Ingenieros Navales, 114.549,70 
y 224.730,03..

ÍNDICE NÚMERO 173
Madrid* Viajes oficiales, 696,70 Gastos 

de locom oción Jueces oposiciones cátedra 
Instituto 2.390 Comisaría General de Ex
cavaciones 8.000 y 2.666.67.‘ Gastos de lo
com oción Jueces oposiciones cátedras Es
cuelas de Comercio, 1414,40 

G uad ala jara : Ob»as en ia Biblioteca 
pública, 31.755,70.
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I n d i c e  n ú m e r o  1 7 4  

ta d r íd : Becas en la Universidad Central, 415,66.C e u ta : Idem  en el In s titu to  Hispano M arroquí, 416.6.6
I n d i c e  n ú m e r o  175 

Rem uneraciones personal auxiliar oposiciones cátedra de Institutos, 607,50. Becas en la Universidad C entral, 13.333,27. Re- • num eraciones especiales Servicios cen trales, 15.327,03 y 8.374,99. Inspección Técnico- adm ihiscraliva, 1.666,66 y 5.544.Viajes oficiales, 1.292,50. Je fa tu ras  Superiores, 858 34. Museo de Ciencias N a tu rales, 166,66. Dietas personal aux iliar oposiciones cátedras Escuelas \de Comercio, pe- setaA 832,50. Nómina Especial funcionarios adm inistra tivos de los Cuerpos Técnico y Auxiliar de la Dirección G eneral de Enseñanza Media, 5.914,50. Idem  id . 'd e  las de Bellas ArtfV. Enseñanza Profesional y Técnica, P rim aria  y Archivos y B ibliotecas, 14 743.. Idem id. en la Universidad Central, 7.528. D ietas personal auxiliar oposiciones .Conservatorio de f á s i c a  de Valencia, a realizar en Valencia; 742,50. A v ila : Becas en el Institu to , 1.200 y 600. C u enca : Idem  en la Escuela del M agis-, ' terio, 225.P atencia : Idem en el Institu to , 300. M urcia: Idem  en C entros oficiales, 1.550. C eu ta : Idem en el.In stitu to . 450 S alam anca: ¿Idem en C entros oficiales, 1.050 v 1.200. 'P a le n c ia : Nómina especial funcionarios adm inistra tivas de los Cuerpos Técnico y Auxiliar! 1.03j;.50.^  M urcia : Idem  4.334.50.N a v a rra : fd°m , 947.50.L ogroño: Idem 1.720..O rense: Iciern 1.22S.Vizcava : Idem . 2 339.Oviedo: Idem. 13 054 50.
I n d i c e  n ú m e r o  1 7 6  M adrid: Rem uneraciones Servicios centra le s  8.749,94.

' D IA  23
I n d i c e  n ú m e r o  177 

S a n ta n d e r : Biblioteca M enéndez y  Pe- layo, 25.000.
D IA  24

 I n d i c e  n ú m e r o  178 
V a l l a d o l i d : D ictas y. sobredietas de los Inspectores de Enseñanza P rim aria, 6.000. Lugo-: Idem, 10.500.Alicante : Rem uneraciones especiales en cum plim iento de la LLey de Enseñanza P rim aria. 833.33,G u a d a la ja ra : Idem , 16.583,26.C uenca: Idem. 12.533,18.J a é n : Idem, ID25001.A licante: Idem, 14.166,67.P a le n c ia : Idem, 3.666,64!N avarra : Idem , 5.499.98. .H u elv a: Idem, '7.249,99.Valladolid: Idem , 8.249,98. - Toledo : Idem, 6.000.01.Huesca : Idem, 6 999,99.B ilbao: Idem  17.666,66. .Sevilla: Idem, 3.666,64 y 17.686,84. S an tan d e r: Idem, 9.166,04.Z am o ra : Idem, 6.499,96.León,: Idem, 5 666.66.V ito ria : Idem , 61666.65.. Logroño: Idem, 6.999.98.Segovia: Idem, 7.666,64.Zaragoza : Idem , 18 250,01.V alencia: Nómina especial funcionarios adm inistrativos de los Cuerpos Técnico y Auxiliar. 8.341,50.M álag a: Idem, 3 061.50.G ran ad a : Idem, 4.875,50,« Huesca : Idem  1.320.Ciudad R eal: Idem. 1.838,S an tander Idem, 1 442,50. 'Segovia : Idem, 1120. *Ja é n : Idem  1.948.Alava: Idem. 992.50.B urgos: Idem, 1 842,50.Soria : Idem. ‘ 1 249.Sevilla: Idem, 5.020,50.Tolédo: Idem 1.020 A vila: Idem. 1451.50.A lm ería: ídem , 1.252,50.

Zaragoza: ld¿m, 6.275.G e ro n a : Idem, 910.Castellón : • Idem, 840.T arragona * Idem, 1.187,50.L eó n : Idem 2.379.G u a d a la ja ra : Idem, 1.412,50.Zam ora : Idem 1.415.S alam anca: Idem, 8.768. WVizcaya: Becas en C entros de enseñanza, 900.C uenca: Idem  de la Escuela del Magisterio. 75.C artagena: Idem  en el Ins titu to , 300. Lérida : Idem en el Colegáo de Santo  Cristo de Balaguer, 150.Ciudad R e a l: Idem  en el In s titu to  de Pucrtollano, 450.G ran ada: Idem  en C entros de enseñanza, 13.000.G u a d a la ja ra : Idem  en el Instituto^ 750.
I n d i c e  n ú m e r o  179 

T arragona : Construcciones escolares en Vandellós, 6.624,67.G u ad ala ja ra : Idem  en R ibas de Saeli- ces, 107,41
I n d i c e  n ú m e r o  180 

O viedo: Escuelas del M agisterio, a 3.000 pesetas cada una.M ád rid : Real Sociedad Geográfica N acional, 65.000. Hogares de Huérfanos de la Vieja G uardia, 75.000. Hogar Escuela de H uérfanos de Correos, 4.250.La C o ru ñ a : Escuelas Parroquiales de S an ta  Lucia. 10.000. Escuela dél M agisterio m asculina de Santiago de Compostela, pesetas 3.000.B uraos: Escuela del-M agisterio m asculina, 3.000.Valladead*: G astos de locomoción de los Insnectores de Enseñanza Prim aria, 2.200.N a v a rra : M aterial de Escuelas de E nseñanza P rim aria, 184 450.Valladolid: T^-m, 136.000.Vizcaya : Id- •  197 550.A lava: Idem, 75.150.S an tan d e r: Idem, 200.850.L ugo : G astos de locoifloCión de los In spectores de Enseñanza P rim aria, 3.960.P alencia : Centros de Enseñanza Media del Obispado, 10 000 S an ta  Cruz de T en e rife : Círculo de Bellas Artes, 10.000.Segovia: U niversidad Popular Segovia- na, 3.000.
f I n d i c e  n ú m e r o  181 

M ad rid : Nómina especial funcionarios adm inistra tivos de los Cuerpps Técnico y Auxiliar de la Secre taria del M inisterio, 58.591 pesetas.
D IA  2 6

I n d i c e  n ú m e r o  182 
S ev illá : Com isaria del P atrim onio  A r tístico Nacional, 4.000.G ran ad a : Idem, 5.000.Barcelona : Idem , 5.000. .Logroño: G astos de locomoción de los., Inspectores de Enseñanza Prim aria, 1.760. L érida: Idem, 3 080.O ren se : O bras en la Iglesia del M onas; terio  de Melón. 46 392,45.

I n d i c e  n ú m e r o  1 8 0  
Logroño: D ietas y sobredietas de los Inspectores de E nseñanza P rim aria ,4.875.L érid a: 'Idem , 8 250.T arragona ': R em uneraciones especiales en cum plim iento de la Ley de Enseñanza P rim aria , 4 749,98.M urcia: Idem 9 666,65,S o r ia : Idem, 5.499,99.Avila: Idem, 9.1 fe,67.G u a d a la ja ra : Idetn, 5.666,64.L érida: Idem, 5.249,98. >Las Palm as : Idem, 24.233,04.S a la m an ca : Idem , 5.4199,98.M elilla: Idem , 11.502.B aleares: Idem , 46 041,56.M elilla: Idem. 3.833 34.Badajoz: Idem, 34 049,91. ^P ontevedra: Idem, 6.097,23.B urgos: Idem, 5.583,34.M adrid : Idem, 1.08^33. Colegio Naciona l de Sordomudos, 3.844,36.

 V alenc ia: Becas en Centros de Enseñanza, 2.600 Idem en la Universidad, 200.¡ G ranada : ídem en la Universidad. 5.400. V alladolid : Nómina especial funcionarios adm inistrativos de los Cuerpos Técnico y Auxiliar 5.585.50.C ádiz: Idem. 2.884.Palm a de Mallorca, 1.927,50c i 
■ T e ru e l: Idem. 959 v -L é rid a : Idem  817,50.Córdoba: Idem, 2.716.B adajoz: Idem, 1.275,30.Lugo: Idem, 1-555. ** Cuenca * Idem , 1 250.Huelva * Icjem, 705 Las P alm as: Idem, 975.Pontevedra : Jdem, 2.268.G uipúzcoa: Idem, 1.559.B arcelona: Idem, 11.250.

D IA  27
I n d i c e  n ú m e r o  1 8 4  

V izcaya: Organo de la Iglesia del Espíritu  Santo, 27.017,20.
 I n d i c e  n ú m e r o  1 8 5  

M ad rid : Museo Arqueológico Nacional, 2.000. Ju n ta  de Iconografía Nacional, 2.400.
I n d i c e  n ú m e r o  1 8 6  

M elilla : Nómina especial funcionarios adm inistra tivos de los Cuerpos Técnico y Auxiliar, 600 S an ta  Cruz de T en e rife : Idem, 4.067. C astellón - : ) Becas en Centros de* Enseñanza, 450.S ev illa : Idem en la Escuela Superior de v Bellas Artes de S an ta  Isabel de Hungría,‘ 450.V izcaya: Idem  en el Colegio de El Salvador, de Bilbao, 450.
I n d i c e  n ú m e r o  1 8 7  

B arcelona Servicio de Defensa del Pa» trim ónio Artístico Nacional, 4.000.M ad rid : Real Academia Nacional de* M edicina, 5 000 y 165.000. Museo Nacional de. Arte Moderno, 220, 50.000 y 5.000. Escuela de Bellas Artes, 18.750..Z aragoza: Conservatorio de Música,90.000 ,v 7.500. Patrim onio Artístico Nacional, 4.Ó00Sevilla : Escuela de Bellas Artes, 12.500. Conservatorio de Música, 7.500.H u esca : Museo Arqueológico. 2.500. T arrag o n a : Museo Paleoori'stiano, 2.500. Museo Arqueológico provincial, 5.000. Palencia : Museo Arqueológico, 2.500. S oria: Museo Celtibérico, 2.500. Museo Nurpantino, 5 000 O ren se : Museo Arqueológico, 5.000. B adajoz: Idem, 2.500*: Idem  de M érida, 5.0Q0.L eó n : Idem , 5.000.G ra n a d a : Idem, 7 500. Museo Arqueológico de la Alna rubra, 7.500.Palm a de M allorca: Idem  de Ibiza. 7.500 M álaga : Conservatorio de Música, 7.500. Museo Arqueológico, 7.500.C órdoba: C onservatorio de M úsica,7.500. Museo Arqueológico, 7.500.G e ro n a :. Musóo Arqueológico, 5.000.S ev illa : Escuela de Bellas Artes (Sección de Im aginería Religiosa), 50.000.
D IA  28

I n d i c e  n ú m e r o  188 
M adrid : Com isaría del Patrim onio  Artístico Nacional, .203.000. ‘T a rra g o n a : O bras en la Iglesia de la Sangre, de Alcover, 39.639,70.La C oruña: Idem  en el soportal de la casa cinco del C antón del Toral, en San- . tiago de Compóstela, 31.007,14.V izcava: Escuela del M agisterio m asculina, 2.500.Las P alm as: Idem  fem enina, 2.500.La C o ru ñ a : Idem  fem enina de S an tia go de Compostela, 3.000. *Logroño* Idem, 2.500.Barcelona : Idem  fem enina, 3.000. Segovia: Idem  id.. 2.500. *Albacete: Idem  id.. 2.500. 'Teruel: Idem  m asculina, 2.500.Zamora* Idem  fem enina. 2.500. Salam anca : Idem id 3.000.Lugo; Idem  fem enina, 2.500.
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Soria: Idem id., 2.500. Idem masculina, 
2.500.

Vailadolid: Idem masculina y femenina, 
a 3.000 cada una.

Baleares: M¿Hcrial de Escuelas de En
señanza Primaria. 110 300.

Madrid: Oru#) Escolar de niñas «Mi
guel Unamuno», 10.000 

Oviedo: Gastos de locomoción de los 
Inspectores de Enseñanza Primaria, 10.540.

I n d i c e  n ú m e r o  1 8 9  

M adrid: Atrasos a favor de, doña Lucía 
Velar de. 44.44.

La C oruña: Idem don Zoilo Benítez, 
1.200.

M adrid: Idem doña Angela Momeñe, 
doña Encarnación Cardoso, doña Petra 
Nájera doña Antonia Garcia y don An
gel Lera, 1 205,66. Escuela Nacional de 
Anormales, 8.539,15. ,

Cáceres: Remuneraciones especiales en 
cumplimiento de la Ley d^jEnseñanza Pri
maria. 9.666,67. v %

Orense: Idem, 5.166.64.
Barcelona: Idem, 48.691,35.
Valencia: Idem, 23.466.66.
La C oruña: Idem.- 7.999,97.
Oviedo: Dietas y sobredietas de los Ins

pectores de Enseñanza Primaria, 29.250.
I n d i c e  n ú m e r o  190 

Cádiz: Obras en úl Instituto 'de Algeci- 
ras, 624.006,61.

Las anteriores relaciones se publicaron 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 3 de enero. 9 y 25 de febrero, 9 del pa
sado mes de marzo y 27 de los corrientes.

Lo aue se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO a los efectos de la 
regla octava de la Orden ministerial de 10 
de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de febrero).  

Madrid. 28 de abril de 1948. —El Jefe de 
la Sección, Nicolás Arias Anaréu.

MINISTERIO DE TRABAJO  
Dirección General de Trabajo

Transcribiendo los «Estatutos Reglamen
tarios del Montepío Nacional de Previ
sión Social de los Trabaj adores en la 
Industria de Artes Gráficas», aproba
dos por Orden de 22 de marzo de 1948, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de abril del año 
en  curso (pág. 1285).

TITULO PRIMERO 
Naturaleza y extensión del Montepío 

Articulo 1.° De conformidad con lo -dis
puesto en la Orden tnini^terial de 31 de 
enero de 1948, y en relación con la vi
gente Reglamentación Nacional de Tra
bajo en la Industria de Artes Gráficas, 
aprobada por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1944, se constituye, con dura
ción indefinida, el Montepío Nacional de 
Previsión Social de los Trabajadores en 
la Industria ue Artes Graneas, cuyo do
micilio se íija-ien Madrid.

Esta Entidad tiene por finalidad el 
ejercicio de la previsión social, prote
giendo a sus afiliados contra circunstan
cias fortuitas y previsibles, mediante 
aportaciones fijas, en la forma que ai.-.pu* 
nen los presentes Estatutos Reglamenta
rios, y de acuerdo tanto con el a r
tículo 12 del Reglamento de Mutualida
des como con las órdenes oportunas que 
por el Ministerio de Trabajo se dicten 
en favor de prestaciones ¡especiales que 
puedan imponerse a la Entidad en rela
ción con su potencial económico.

Art. 2.a El Montepío Nacional de Pre
visión Social de los Trabajadores de la 
Industria de Artes Graneas tiene capa
cidad y personalidad jurídica plena, se
gún lo establecido en la vigente Ley 
de Mutualidades y Montepíos. En su con
secuencia, y dependiente únicamente de 
la jurisdicción del Ministerio de Tra
bajo, quien ejercitará sü intervención e

inspección a través del Organo central
competente, gozara ca- ' __
y personalidad para ad :u :::r poseer, 
gravar y enajenar bienes, así corno reali
zar tocia ciase ae uc.os y contratos- re
lacionados con sus fines.

Asimismo podrá promovedlos procedi
miento.'» 'que iueia.n oportunos y ejei citar 
los derechos y acciones c;rie le ‘correspon
dan, con arrecio a las Leyes, ante los 
Tribunales ae Justicia ¿ uepenuencias 
de la Administración Publica o de juris
dicción especial.

Art. 3.° Se regirá por sus Estatutos 
Reglamentarios, asi como por los precep
tos de la Ley de Montepíos y Mutualida
des, t de 6 de diciembre de 1941. v demás 
concordantes en materia de previsión 
social.

Art 4.° Este Montepío no pedrá ejer
citar más actividad que la de previsión 
de carácter social autorizada o que se 
autorice por el Ministerio de Trabajo.'

T I T U L O  I I
De los socios y beneficiarios

O b l i g a c i o n e s  y  d e r e c h o s  

CAPITULO PRIMERO
De las clases de socios 

 Art. 5.° Los socios del Montepío se 
clasificarán en dos ¿lases:

Socios protectores,* y
Socios beneficiarios.

CAPITULO I I
De los socios protectores

Art. 6.° Los s o c i o s  protectores po- 
drán ser:

a ) . Socios protectores Obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.
S e c c ió n  1 a —De los socios protectores 

, obligatorios
Art. 7.° Serán socios protectores obli

gatorios todas las Empresas de Artes Grá
ficas que, en virtud de disposiciones apli
cables, coticen preceptivamente a favor 
del Montepío.

Art. 8.º  Serán obligaciones de los so
cios protec.tores obligatorios:

1.a La afiliación a este Montepío del 
personal que* trabaja a su servicio.
 2.a Pagar» las cuotas correspondientes 

en la cuantía y forma que se determine 
en ios presentes Estatutos Reglamenta
rios.

3.a Remitir al Montepío un padrón ini
cial de todo el personal adscrito a dicha 
Empresa, en el que consten los-siguien
tes datos: número de\orden, nombre y 
dos apellidos^esiaao, lecha ae nacnauento, 
nombré de lc :t padres, fecha en que in
gresó ‘al servicio de la Empresa, cate
goría profesional, sueldo o salario que 
percibe y las * afiliacidTTes individuales. 
Todo ello según modelo que facilitará el 
Montepío.

4.a Remitir mensualmente al Monte-  
pío, dentro d ¿ los plazos establecidos en 
las disposiciones vigentes, relación- de las 
altas y bajas causadas en el mes ante
rior, haciendo constar todps- los datos a 
que se refiere el apartado anterior, así 
como la Empresa de la cual proceda el 
productor.

5.a Ingresar, dentro .de los plazos es
tablecidos en las disposiciones vigentes, 
en la Caja tte la Institución y a dispo
sición de la nfisma, el saluo resultante 
de deducir del total de cantidades que 
hubieran de haberse satisfecho el importe 
de la nómina de pensiones o subsidios 
abonados en las Empresas por cuenta de 
este Montepío y correspondiente al mes 
anterior del referido ingreso, cuando es
tén autorizadas para ello.

6.a ^Presentar oportunamente y tener 
a disposición de los productores la liqui
dación de pagos de sus cuotas.

7.a Cumplir los preceptos de los pre
sentes Estatutos Reglamentarios y los 
acuerdos que, en virtud de los mismos, 
adopte la Asamblea Nacional o la Jun ta 
Rectora.

8.ª Confeccionar mensualmente una 
nómina de ios beneficiarios que deban 
percibir sus pensiones o subsidios en las 
Empresas correspondientes—cuando asi 
fuese ordenado por esta Entidad—, la 
cual, debidamente firmada por los inte
resados, será remitida a la Institución 
dentro de los quince primeros días del 
mes siguiente al que las pensiones o sub
sidios se refieren. „

9.‘‘ Proceder al abono de las cantida
des que ordene hacer efectivas la Enti
dad, cuando los expedientes hayan sido 
resueltos favorablemente.

10. Todas aquellas obligaciones que se 
deriven de lo establecido en los presentes 
Estatutos Reglamentarios.

Art. 9.° Todos los socios protectores 
obligatorios tendrán derecho a formar 
parte de la As. mblea Nacional y de la 
Junta Rectora, cuando fueran elegidos

ara ello en la proporción que sé esta-
lece.

S e c c ió n  2.a—De los socios protectores 
 voluntarios
Art. 10. Serán socios protectores vo

luntarios cuantas personas- físicas o jurí
dicas lo deseen y contribuyan sin obli
gatoriedad al sostenimiento del Montepio.
 Art. II. r 1 nombramiento de "socio 
protector voluntario será concedido por 
la Junta Rectora a las personas cite, re
uniendo las circunstancias que se pre
cisen, sean consideradas con rúen ios su
ficientes para ello.
 Art. 12. El título de socio protector 
voluntario será honorífico, y el que lo 
ostente solamente está facultado paja 
asistir con derecho a voz a las reuniones 
que .a Asamblea Nacional celebre. 

CAPITULO III
De los socios beneficiarios

Art. 13. Serán socios beneficiarios to
dos los productores afectados pop la vi
gente Reglamentación Nacional de Tra
bajo en las Industrias de Artes Gráficas.

Art. 14. Serán derechos de los socios 
beneficiarios

1.° Percibir las prestaciones y subsi
dios que les correspondan, con arreglo & 
lo estableen, en ios presentes Estatutos 
Reglamentarios y en virtud de acuerdos 
emanados de los Organos competentes 
del Montejpío.

2.° Conocer la efectividad del pago de 
las cuoí rs correspondientes por parte de 
las Empresas.

3.° Conocer, igualmente, ía efectividad 
del pago quo corresponda hacer a las 
Empresas por cuenta de sus productores.

Art. 15. Serán obligaciones de los so
cios fbenefcciarios:

1.° Dar cuenta a la  Jun ta Rectora» 
por medio del Director, del Montepío, de 
las variaciones o modificaciones cjue pue
dan afectarle a la percepción sus 
beneficios.

2.° Formular las declaraciones necesa
rias para facilitar el percibo de las pres
taciones, las cuales deberán responder 
exactamente a la situación respectiva del 
socio beneficiario.

3.° Presentar, unida a la solicitud con
siguiente, la documentación que pueda 
precisarse para la concesión del beneficio.

4.° Facilitar cuantos datos se les In 
terese por lds Inspectores o Interventores 
del Montepío cuando, en cumplimiento 
de su misión, les requieran para ello, alla
nándoles, en la medida que esté a su 
alcance, las dificultades que puedan en
contrar en el desempeñó de sus funcio
nes, pudiend llegar, si así no lo hicie
ren, a incurrir en responsabilidad y ser 
objeto de sanción.
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5.° Observar los plazos y formalidades 
establecidos en los presentes Estatutos 
Reglamentarios para la presentación de v 
las solicitudes u.: .beneficios

6.° Cumplir los preceptos de los Es
tatutos y los acuerdos y resoluciones de 
la Asamblea Nacional o de la Junta Rec
ta  a.

Art. 16. Para adquirir derecho al per
cibo de las prestaciones que otorgan los 
presentes Estatutos Reglamentarios, es 
condición indispensable que el productor 
se-halle afiliado al Montepío y que se 
encuentre ai corrieríte en el pago de sus 
cuotas. '

Art. 1?. Los productores que, volunta
ría o forzosamente, dejen ce prestar sus 
servicios *eh las Empresas afectadas por 
la vigente Reglamentación Nacional de 
Trabajo en las Industrias de ¿ríes Orá 
fíca$ serán baja en el Montepío. Si por 
.circunstanoiuí» cspec-ui-b ¿>c: 
r»l trabajo activo en una Empresa afec
tada 'por la expresada Reglamentación 
de Trabajo, se les reconocerá los años 
que tuviesen de antigüedad en la profe
sión y de cotización al Montepío.

Art. 18. Cuando un trabajador cese 
temporalmente en la industria, por hacer 
uso del derecho que le concede la Regla
mentación de Trabajo sobre excedencia 
voluntaria o fórzosa será baja efi ei Mon
tepío," y para que se le reconozca éste 
período como de pertenencia al mismo, 
será preciso que abone las cuotas corres
pondientes a la Empresa y trabajador, 
calculadas sobre el último salario perci
bido por el mismo.
'Art. 19. Aquellos productores oue cau

sen baja temporal en las Empresas por 
tener que prestar el servicio militar con
servarán el derecho a series reconocida 
lá antigüedad adquirida, computándoseles, 
a todos los efectos, el tiempo que dure 
la prestación de dicho; servicio militar, y 
siempre que a la terminación del mismo 
se incorporen al trabajo en los plazos 
señalados por las disposiciones legales.

. ' 1 CAPITULO IV
De Iqs demás 'beneficiarlos .

Art. 29- Serán tarr.hiro repe ciarios 
todos aquellos que, sin tener la condición 
de socios del Montepío, tengan derecho 
á percibir las prestaciones, subsidios, au
xilios o beneficios establecidos en los Es
tatutos Reglamentarios, o con arreglo a 
sus preceptos, en virt.ud de la relación 
familiar que les una con los socios be
neficiarios.

An. 21. Serán cbii<?acmhec de las .per
sonas a que se refiere el artículo ante
rior:

1.° Solicitar del Director del Montepío, 
dentro‘dé los Dlazos que en los presentes 
Estatutos Reglamentarios se\ determinan 
y en la forma qúe. se establece para cacla 
caso, los beneficios que puedarí corres- 
ponderles.

2.° Aportad los documentos < y datos 
qúe, para la concesión de beneficios, les 
exija el Montepío..

3.° Ajustarse a la verdad- en cuantas 
declaraciones Téquiera de ellos el Mon
tepío.

T I T U L O  I I I
¡Organización v función amiento 

V CAPITULO PRIMERO
Del gobierno del Montepío

Art. 22. Los órganos rectores del Mon
tepío Racional de Previsión Social de los 
Trabajadores en las Industrias de Artes 
Gráficas son:

a) La Asamblea Naqional.
.‘ b) La Junta Rpctoya. .

c) La Comisión Permanente.
d) El Director.

S ección 1.a—-De la Asamblea  ̂ Nacional
Art 23. La Asamblea Nacional oslará 

Integrada por cincuenta representantes, 
elegidos en la proporción siguiente:

a) Ocho empresarios.
•b) Tres técnicos. .
c) Tres administrativos.
d) Tres subalternos.
e) Treinta y tres del^gutp^ Cu obreros. 
Art. 2* Para ( ser e.e-^ao m.emuro ca

la Asamblea Nacional se precisará reunir ¡ 
los siguientes requisitos: ser asociado, ma
yor de edad,; estar en pleno disfrute de 
sus derechos civiles y profesionales y lle
var trabajando como mínimo, diez años 
en la profesión.

Art Zo. ,.Oo miemrrcs nales eje la | 
Junta Rectora formarán parte Integran- I 
te de la Asamblea Nacional. • i

Art. 26 Ei Secretario v> el Contador- ¡ 
Interventor del Montepío podrán asistir ¡ 
con derecho a voz. pero" sin voto, a las j 
reuniones que la Asamblea celebre.

Art. z*. La elección ue iu> inítmbrcs 
que han de constituir la Asamblea Na
cional, así como la renovación de la 
misma, se regirá por los procedimientos 
y normas sindicales establecidas o que se 
establezcan para tal fin, previa aproba
ción,. en todos ios casos, del Ministerio 
de Trabajo.

Art. 28. La Asamblea, Nacional se re
unirá una vez al año, y además cuando 
las circunstancias lo requieran y sea 
convocada por e l ' Presidente, bien por 
iniciativa de ; este o a propuesta de la 
Jimia Rectora, o bien por. solicitarlo la 
tercera parte de • los asambleístas.

La convocatoria de la Asamblea Na
cional se hará con una antelación mí
nima de veinte días y por duplicado, a 

.fin de dejar un ejemplar en poder del 
convocado y dé que el otro sirva para 
acreditar en cualquier , circunstancia el 
momento en que íué recibido por su 
destinatario.

Art. 29. En las reuniones extraordina
rias de la asamblea Nacional sóio po
drán tratarle, aquellos asurros expresa
mente consignados en el orden del día.

Alt. 30. nos nneüiüros uc xa. zLauiü.eu 
Nacional podrán hacer uso de la palabra:

1.° Para defender o impugnar una 
proposición.

2.° Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

3.° Para rectificar, una sola vez, cuan
do hayan tomado parte en algún debate.

4.° Para una cuestión previa o de 
orden.

Art. 31. Siempre que los miembros de 
la Junta Rectora hagan uso de la pa
labra en reuniones de la Asamblea Na
cional, se entenderá que no consumen 
turno a los efectos reglamentarios.

Art. 32. Cuando un miembro de la 
Asa.-iblea Nacional se halle en el uso 
d la palabra, no podrá ser interrumpido 
sino para ser llamado* al orden por la 

, Presidencia.
Art. 3.. El Presidente podrá, retirar la 

, palabra al miembro‘de la Asamblea Na
cional a quien hubiese llamado al orden, 
e incluso ordenará su expulsión del local 
si ello fuese necesario. .

Art. 34. Las votaciones serán nomína
les, cuando así lo soliciten diez miem
bros de la Asamblea.

Art. 35. Cuando resulte ^empate en 
una votación; el Presidente decidirá con 
su voto de calidad.

Art. 36. Los acuerdos de la Asamblea 
Ñacional se adoptarán pdr mayoría de. 
votos entre los que se hallen presentes, 
siendo indispensable para que tenga va
lidez la asicténcia de la mitad más uno 
de sus componentes, en primera convo
catoria, v en . la segunda será suficieñte 
con que asistan sólo diez miembrós. ‘

Art. 37. Desde el memento en que de
biera haberse reunido en primera con
vocatoria lá Asamblea Nacional al seña
lado para celebra: sesión* en segunda
convocatoria mediará unv espacio de vein
ticuatro horas, sin que por ningún mo . 
tivo, ni en ningún caso, pueda reau- 
cirse este lapso de tiempo.

Art. 38. Las cielibenic.ones y los acuer
dos de la Asamblea Nacional se harán 
constar en el Libro de Actas corréspon- > 
diente, debidamente diligenciado por la 
Delegación de Trabajo, autorizándole con 
su firma jel Presidente y el Secretario.
• Art. 39. Serán Presidente, Vicepresi

dente y Secretario de la Asamblea Na
cional los que lo sean de la Junta Rec
tora.

Art. 40 Será competencia de la Asam
blea Nacional:

1.° Examinar y aprobar si procede, la ' 
Memoria, ias cuentas y lo‘s balances anua
les del Montepío que le someta la Junta 
Rectora.

2.° Elegir los miembros quo han de 
constituir la Junta Rectora con arreglo a 
lo dispuesto en los presentes Estatutos 
Reglamentarios.

3.° .Resolver sobre las propuestas que 
le someta la Júftta Rectora, o las Dele
gaciones por mediación de aquélla.

4.° Acordar, cuando proceda, la modi
ficación de cuotas y derechos de los aso
ciados, elevándola, para su estudio y tra
mitación, al Organo central correspon
diente del Ministerio de Trabajo.

5.° Estudiar, bien a propuesta de la 
Junta Rectora o por iniciativa propia, la 
concesión de otros beneficios que mejo
ren los establecidos en los presentes Es
tatutos Reglamentarios.

6.° Acordar la propuesta de reforma 
de estos Estatutos Reglamentarios cuan
do lo eistime oportuna, elevándola,*para 
su estudio y tramitación, al Organo cen
tral correspondiente del Ministerio de 
Trabajo.

7.° Conocer de la actuación de la Jun
ta Rectora y de sus miembros en rela
ción con el ejercicio de las funciones pro
pias de sus cargos. »

8.° Intervenir, en la forma que corres- 
monda, en todos-aquellos asuntos deLMón- 
tepío cuya comoetencia no esté reservada 
a otros Organos d& mismo.

S ección  2.a—De la Junta Rectora
Art 41. La Junta R-ctor» - ^ 0 ^  inte

grada por los siguientes miembros:
a) Vocales natos:
1.° El Director del Montepío.
2.° Un representante del Ministerio de 

Trabajo, nombrado por lá Delegación Es- ■ 
pecial de Mutualidades y Montepíos La
borales.

3.° Un representante de la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical «Previsión 
Social/.

4.° El Jefe Nacional del Sindicato Ver
tical del Papel. Prensa y Artes Gráficas, 
o persona que le. sustituya en sus fun
ciones.

b) Vocales electivos:
1.° Dos empresarios. r
2.° Un técnico.
3 ° Un ádrqinistrativo.
4.° Un subalterno.
5.° Siete obreros.
Para la elección de los Vocales electi

vos se tendrá en' cuen.ta que el nombra
miento de la mitad de los mismos habrá 
de recaer en aquellos miembros de la 
Asambleá, Nacional que ostenten su re
presentación por Madrid, guardando la - 
proporción debida en relación con los dis
tintos grupos del apartado b) del presen
te artículo.

El Secretario y Contador * Interventor 
del Montepío podrán asistir ,con derecho 
a voz. pero sin voto, a las reuniones que 
la Junta Rectora celebre.

, Art* 42. Para ser «-*1 ’ >i^o miembro de * 
la Junta - Rectora será' requisito indis
pensable formar parte de la Asambleá 
Nacional.

Art >43. Será competencia de' la Junta 
Rectora:

1.° Cumplir/y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en los presentes Esta
tutos Reglamentarios v los de carácter 
general que sean aplicables al Montepío.

'  v '  /



B. O. del E.—Núm. 124 3 mayo 1948 1681

2.° Conocer de aquellos expedientes 
sobre concesión de prestaciones que ofrez
can duda y que 1c sean sometidos a su 
consideración, a los efectos oportunos, 
por la Comisión Permanente, ,reserván
dose siempre el derecho de poder inter
venir en toda clase de concesión de be
neficios a los asociados del Montepío, en 
aquellos casos que lo crea conveniente.

3.° Aprobar la distribución de fondos.
4.” Interpretar las disposiciones de los 

presentes Estatutos Reglamentarios cuan
do ofrezcan duda, así como prevenir so
bre aquellas omisiones que en su aplica
ción se observen.

5.° Estudiar y soifieter a conocimiento 
de la Asamblea Nacional los presupues
tos anuales de ingresos y gastos.

6.° Proponer a la Asamblea Nacional 
la creación de nuevos* beneficios con arre
glo a las posibilidades del Montepío, p re 
vio informe escrito del Contador-IiRer- 
ventor.  ̂ ’ . ¡

7.« Someter a la Asamblea Nacional' 
la Memoria anual, las cuentas corriehtes 
y los balances del Montepío.

8.° Proponer la reforma de los Esta
tutos Reglamentarios, elevando el corres
pondiente proyecto a la Asamblea Na
cional.

9.° Irpponer las sanciones procedentes 
con arregló a lov establecido en el capí
tulo II del presente titulo.

10.' Proveer .las vacantes que; se pro
duzcan con anterioridad a la extinción 
del mandato sus miembros o los de 
la Asamblea Nacional.

11. Acordar la inversión de Topóos de 
reserva, con arreglo a 1̂ 5 disposiciones 
legales vigentes.

12. Resolver los recursos interpuestos 
por los asociados con ajrreglo a lo pre
ceptuado en los presentés Estatutos Re
glamentarios.

13. En general, adoptar las resolucio
nes que estime convenientes, siguiendo 
la orientación y las normas señaladas en 
los presentes Estatutos Reglamentarios 
y en fe Ley de Mutualidades y Monte
píos, así como elevar a la Superioridad 
las sugerencias quo estimen oportunas 
para la adopción‘ de medidas que redun
den en beneficio de. los asociados. '

Art. 44. La Junta Rectora, en* su pri
mera reunión, elegirá de entre sus Voca
les electivos los cargos de Presidente, Vi
cepresidente y Secretario de la misma, 
que a su vez lo -serán de la Asamblea 
Nacional. Dichos cargos deberán ser ocu
pados por representantes de las distintas 
categorías profesionales.

Art. 45. Los cargos de presidente, Vi
cepresidente, Secretario y Vocales de la 
Asamblea Nacional y  de la Junta Recto
ra serán honoríficos y obligatorios.

Art. 48. La Junta Rectora se reunirá 
por lo menos una vez cada tres meses, a 
fin de estudiar y resolverf cuantos asun
tos tenga pendientes. ,

Art, 47. Además de las reuniones pre
ceptivas a que se refiere el artículo ̂ an
terior, la Junta Rectora se reunirá siem
pre que sea convocada por el Presidente, 
bien pór iniciativa de éste o en virtud 
de, haberlo solicitado la tercera parte de 
los miembros o porque el Director asi lo' 
proponga, atendiendo a razones , justifi- 

, cadas.
Art. 48. Las convocatorias p^ra las re

uniones* de la Junta Rectora deberán ha
cerse con una antelación mínima de seis 
días, y por duplicado, a fin de dejar un 
ejemplar en poder del convocado y de 
que el otro sirva para poder acreditar en 
cualqúier circunstancia el momento en 
que fué recibido por su destinatario.

Igualmente deberán acompañarse a las 
convocatorias el orden del día de la se* 
sión correspondiente. • • '

Art. 49. Los acuerdos de la Junta Rec
tora se adoptarán por máyqría de vo
tos entre los que se-1 hallen presentes, 
siendo' indispensable para que tengan va
lidez la asistencia de la mitad más uno 
de stis componentes en primera convo

catoria, y en la segunda será suficiente 
con que asistan sólo tres miembros. .

Art. 50. Cuando por circunstancias es
peciales hallen reunidos la totalidad 
de los miembros de la Junta Rectora 

. sin previa cunvoeacoriu, puuran ctueorar 
sesión y ten:r plena validez ios acuerdas 
adoptados en la mismar sin más requi
sito que la aprobación previa y p^r una
nimidad de declarar la conveniencia de 
celebrarla er. tal forma, debiendo levan- * 
t.arse el acta correspondiente al igual 
que en las cumas seoio^cs

Art. 51. Serán funciones del Presi
dente de la Asamblea Nacional y de la 
Junta Rectora, o de quien reglamenta
riamente lo sustituya:

1.° Representar ai Montepío, en unión 
del Director del mismo, én todos los ac
tos y contratos que se celebren.

2.° Convocar y presidir las reuniones 
de la Asamblea "Nac.onai y de la Junta 
Rectora, dirigiendo la discusión, asi comb 
decidir las votaciones en caso de em- 
paite.

3.° Fijar el orden del día de las re
uniones ae la Asamblea ísaaonai o de 
la Junta Rectora. . ’

4.° Ejercitar funciones de fiscalización 
en todos ios servicios \ actividades dei 
Montepío cuando lo considere oportuno.

5.u Cubrir, ce acueiuo con, iu -u iaa 
Rectora, las vacantes que se produzcan 
con anterioridad, a la fecha de teimma- 
ción del mandato de los Vocales de la 
Asamblea Nacional y de la Junta Rec
tora.

Art. 52. El Vicepresidente sustituirá al . 
Presidente, con iguales '.atribuciones y 
deberes) en cas. de ausencia, enferme
dad, fallecimiento u* otra cualquier cir
cunstancia que así lo requiera, como 
igualmente en aquellos casos en que' 
médiare delegación. ‘

Art. 53. Serán funciones del Secreta
rio de la Asamblea Nacional y de la 
Junta Rectora, o de quien reglamenta
riamente le sustituya:

1.° Actuar como; tal. en las sesiones 
que celebre la Asamblea Nacional y la 
Junta Rectora, redactando las actas, 
que nabran ae ser autoi^zadas con ei 
visto bueno del Presidente, asi >como lle
var los correspondientes libros de las 
mismas..

2.° Asistir al Presidente en la redac
ción del orden del día de las sesiones 
y cursar las convocatorias para ellas. .

3.° Autorizar, con el visto bueno del 
Presidente, las certificaciones que no 
sean de la especial competencia de otro • 
cargo- del Montepío.
S ec ció n  3.a— De la Comisión Permanente

Art. 54. La Comisión Permahente es 
el Organo que, en nombre - de la Junta 
Rectora, tiene por finalidad el gobierno 
directo y constante del Montepío, están
dole atribuidas las siguientes funciones:

1.° El estudio de los expedientes so
bre concesión de beneficios.

2.° Acorda* la concesión de beneficios, 
cuando proceda, elevando los expedien
tes, debidamente informados,' para su re
solución, a la Junta Rectora, en aquellos 
casos en que, por virtdd de lo preceptuado 
en los presentes ^sialutos Reglamenta
rios, sea procedente la denegación.

3.° Cooperar con la Junta Rectora en 
la ejecución de los acuerdos de la Asam
blea Nacional.

4.°, Velar por el exacto cumplimiento 
de Jos presente^ Estatutos Reglamenta
rios. - '

5 o Ejercitar todas aquellas funciones 
que, siendo de la competencia de la Jun
ta Rectora, les seah delegadas.
' 6.° El despacho de toda clase de asun

tos de trámite.
Art. 55. . Constituirán la* Comisión Per

manente les miembros de la Junta* Rec
tora siguientes:

a) Los Vocales natos de la misma. \

/
b) Los miembros que en dicha Junta 

ostenten su representación por Madrid.
Art. 56. En aquellos casos en que al

gunos expedientes sobre ' concesión de 
prestaciones ‘Ofreciesen duda, en cuanto a 
su resolución, la Comisión .Fermanenu- se 
abstendrá de resolverlos, debiendo someter
los a la coiioiuciaüiun ue xa px.u.cra 
reunión de la Junta Rectora que se ce
lebre, a fin de, qué la misma acuerde lo 
procedente. . ■

S e c c ió n  4.a— De las Delegaciones dél 
Montepío

Art. 57. El Montepío Nacional de Pre
visión Social de los Traba iaaores en las . 
Industrias de Artes Gráficas podrá ciear 
cuantas Delegaciones consecre n te •.sa
nas para el* buen desarrollo de las fun
ciones eiiComei¿uaQ~s ax nx.cxxio, i.eii.cuuo' 
en cuerta para su creación, en todo casó, 
el volumen o írfiportancia de los centros 
existentes.

Todas las -actividades administrativas 
de la Delegación dei Montepío se reali
zarán, precisamente, en el domicilio de 
otro Montepío o «Mutualidad con residen
cia en la población donde se cree la ci
tada Delegaciór La prestación de ios 
servicios administrativos de un Montepío 
a otro se establecerá mediante conc.eitos 
entre ambas Instituciones, que deberá ser 
sometido a la aprobación de la Delega
ción Especial cei Ministerio. '

S e c c ió n  5.n—Del Director
Art. 58. El Director del Montepío será 

• nombrado po Orden ministerial, a pro
puesta de la Delegación Especial del Mi
nisterio de Trabajo.

Art. 59. El cargo de Director, tanto 
para el mejor cescmpeño de su come
tido como po cuanto corresponde a sus. 
garantías funcionales, estará garantizado 
por la Reglamentación de Trabajo co
rrespondiente. / '

Art. 60. Corresponderá al Director y 
serán funciones del mismo: :

1.° Todos los poderes inherentes, a las 
atribuciones de su cargo, como asimismo 
lá responsabilidad que ellos engendren.
. 2.° Repres mar al Montepío, en unión. 
del Presidente, en todos los actos, y con
tratos que se celebren, asi como ante 
las Autoridades, Tribunales, Juzgados, 
Centros de Administración dél Estado, 
y particulares, o cualesquiera. otros <?r- 
ganismos, Entidades, Oficinas, personas, 
con- los poderes oportunos de la 1J anta 
Rectora, cuando seari nécesários á los 
.indicados efectos.

3.° Asistir al Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las activida
des y los servicios del Montepío.

4.° Ejecutar los acuerdos que adopte 
la Junta Rectora.

5.° Proponer las reuniones de la Asam
blea Nacional, de la Junta Rectora o de

> la Comisión Permanente cuando lo es
time oportuno.

6.° Froponer, igualmente, el personal 
administrativo necesario, dentro de las 
consignaciones presupuestarias y de las 
normas generales que se dicten v por la 
Superioridad.

7.° Ordenar Tos pagos acordados y los 
consignados en presupuesto.

8.° Todas las atribuc.ones de dirección 
y gestión que no estén específicamente 
reservadas a. la Asamblea Nacional, a la 
Junta Rectora o a la Comisión Perma
nente.

Art'. 61. El Director, del Montepío, 
para el desarrollo administrativo de la 
Entidad, estará, auxiliado por un Secre
tario general y un Cotítador-Interventor.

Art. 62. Serán funciones del Secreta
rio: el despacho diario de la correspon* 
dencia y de los asuntos de índole general 
e’ indeterminado; archivo y custodia de 
todos los documentos que afecten al Mon
tepío; ordena” los libros y ficheros de 
lás distintas Entidades bancarias, asi 
como de los asociados beneficiarios, y,
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en general, cuantos documentos sean 
preo'sós para la debida organización/ 
adi infttrativa de la institución.

Confeccionará, igualmente, la Memo
ria y realizará .todas^ las demás funcio
nes J que le sean encomendadas por el 
Director.

Art. 63. Serán funciones del Contado!*- 
interventor: organizar la contabilidad
de la institución en !a. fernu sé
determine por disposiciones generales; 
intervenir fícelos  ̂ ios pagos, ingresos" y 
movilizaciones de* fondos, ajustándose al 
presupuesto aprobado ' por el Servicio, 
qué no podra nio-fincarse sin ..auionza- 
ción de éste, llevando el oportuno regis
tro; presentar a la Asambléá Nacional, 
a la Junta.'Rectora y al Director los 
balances • mensuales de comprobación y 
saldo y el balance final al 31 de di
ciembre.

CAPÍTULO II 

R ég im en  d isc ip lin ario  
S e c c ió n  1 ª  Sanciones

Art. 61. Constituirán ía ltas .y darán 
lugar a la imposición de sanción los 
siguientes hechas;

1.° Defraudar a • sabiendas los intere
ses del Montepío o poner voluntaria
mente los meuios q u e ' conuuzean a 
tal 'fin.

2.° Falsear las declaraciones ordina
rias o extraordinarias que se hagan ante 
el Montepío, o aportar datos inexactos 
1̂ mismo, bien en orden a la concesión . 

de beneficios o con respecto a otra cua
lesquiera manifestación de las. activida
des de . esta .iinaaaa.

3.° Fnjtorpecer intencionadamente la 
actividad del Montepío.

4.° N o ' observar las normas, disposi
ciones o acuerda emanados* de los Or- 
gam , competentes del Montepío, relati
vos al cumplimiento de ¿usNfines o al 
buen orden del desarrollo de acti
vidad. ^

Art. 65. Las sanciones que podrá im
poner el Montepío a sus socios benefi
ciarios serán Uas * consignadas en la si
guiente escala: . '

Apercibimiento privado, consistente 
en comunicación .Vcibai o escrita, del 
Montepío al* sancionado.

2.» Apercibimiento público. El grado 
de puoiicida que preceda dar a esta 
sanción se determinará' en cada caso 
por el Organo ¿aneionador.

3.° Suspensión temporal y  determi
nada^ de parte de los beneficios.* . v

4.° Suspensión temporal y determi
nada de toucs los beneficios.
; 5° Suspensión definitiva de todos lo s .c 
beneficios.

Art. 66. La reincidencia será' motivo 
dé agravación d e \la  sanción que corres
ponda. " . , ,

Hí.brá reincidencia cuando un mismo 
ásociádcj después de haber sido sancio
nado por.’ la comisión de una o vanas 
faltas, Aturra nuevamente en sanción.

Art. 67. Cuando un socic beneficiario 
incurriere $n falta cuya sanción sea la 
establecida en el apartado 2v del ar
tículo 65 y concurra, ia circunstancia 
agravante del articulo/anterior, no po
drá taponársele ninguna de # las sancio
nes establecidas en los apartados c-i:- 4.° 
y 5.° del precitado artículo si luera la 
primera vez remcideute.

Art. 6$. Rara Ja determinación de las 
sanciones que hayan de im pelerse en 
cada caso se tendrán en cuenta .la gra
vedad de la falta com etida,' el pérjulcio 
qu.e haya ocasionado o que hubiera pre
tendido (ocasionar. el sancionado, el cri
terio adopta’o en resoluciones recaídas 
en casos anteriores y análogos, y cuales
quiera' otras circunstancias que deban te
nerse presentes a juicio del Oí gana i¡ah- 
cionador. '

Art. 69 Siempre que algún socio be
neficiario cprríetiera cualquiera de las fal
tas comprendidas en los apartados pri
mero y segundo del articulo 64 de los 
presentes Estatutos Reglamentarios, será 
sancionado Con suspensión de beneficios.

.->r¿. 79 Cuando algún -ocio pr-lector 
incurriera en fálta, la Junta Rectora 
dará cuenta* de la misma al Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales del 
Ministerio de Trabajo, a los efectos que 
precedan.
S e c c ió n  2 .a Procedimiento y competen

cia para la imposición de sanciones 
•Art. 71. La imposición de las sancio

nes será conípetencia de la Junta Rec
tora.
. Art. 72 La. Junta Rectora, tan prontó 
como tenga conocimiento de haberse rea
lizado algún hecho constitutivo de falta  
comprendida en el artículo 64 de estos 
Estatutos Reglamentarios, acordará Ja in
coación del oportuno -expediente, a cuyo 
efecto designará la persona que deba ins
truirlo en funciones de Juez Instructor.

Art. 73. El Juez Instructor designado 
practicará todas las diligencias necesa
rias, reuniendo los datos y pruebas perti
nentes en el más breve plazo posible, y 
tan pronto como se halle suficientemente 
sustanciado él expediente, emitirá infor
me escrito a la Junta Rectora, en el que, 
con los debidos fundamentos, propondrá 
la sanción que deba imponerse o, en su 
caso, la declaración de no existir respon
sabilidad sancionable, elevando a dicha 
Junta el expediente completo.

ArL 74. La Junta Rec oía. a la vista 
del expediente, con el infoifne del Juez, 
impondrá la sanción que corresponda o 
declarará la no existencia d.e responsabi
lidad  ̂sancionable.

Art. 75. * Para la imposición de la 
sanción establecida en el apartado pri- 
ifiero del artículo 65' de los presentes Es
tatutos Reglamentarios no será preciso la 
formación de expediente, siendo suficien
te que lo acuerde la Junta Rectora.

S e c c i ó n  SA — De los recursos contra las ' 

'■* sancionas 
Art. 76. Corara las resoluciones en 

que. se imponga alguna sanción de las 
establecidas en los apartados segundo, 
tercero, cuarto y quinto dél artículo 65, 
los interesados podrán entablar. recurso 
de reposición a ate la Junta Rectora en 
el plazo de veinte días, a partir del si
guiente^ al de 'la notificación. La Junta 
Rectora, en el plazo máximo de un mes, 
resolverá -lo procedente.

Art. 77. Contra ia resolución de la 
Junta Rectora, acercq der'recurso dé ré- 
posición de que se había en el artículo 
anterior, los interesados podrán interpo
ne;;. recurso an te<el Servicio de Mutuali
dades y Montepios Laborales,' siempre 
que la sanen impuesta sea de las com
prendidas ei. los apartados 4.° y 5.° del 
artículo 65.

El plazo para la interposición, de*, re
curso establecido en el presente articulo 
será de diez dias hábiles, contados q 
partir del Siguiente á i ' en >que se haya 
notificado la resolución . de * lá Asamblea 
Nacional. •

Art. 78. Contra 4a resolución que-fim- 
ponga la sanción que- establece el apar 
tado l.° del articulo 65 de estos Esta
tutos Reglamentarios no cabrá recurso 
alguno, ■
S e c c ió n  4.a—Responsabilidades especiales

Art. 79. El Servicio Especial de Mu
tualidades y Montepios Laborales del 
Ministerio de Trabajo podrá sancionar, 
con arreglo a las dispc^iciones vigentes, 
a los miembros de la Asamblea Nacional 

,o ̂ de la Junta Rectora, asi como a Jos 
-titulares dé los cargps establecidos o re- 
guladqs'en la sección 5.a del. capítúlo pri
mero del presente título, previa forina- 
cióh de expediente, con audiencia de los 
interesados.

T I T U L O  I V
A dm inistración  económ ica

CAPITULO PRIMERO
R e c u rso s  económ icos y  rég im en   

finan ciero
Art. 80. . Los recursos económicos del 

Montepío- Nacional de Previsión .Social 
de' los Trabajadores* en la Industria de 
Artes Gráficas, seian ios siguientes:

1.' La aportación de las Empresas, 
consistente ea el 4 por 100 de los salarios 
satisfechos a los productores que estén a 
su Servicio. . •

2.° Las cuotas de lds productores, con- 
sisten tes' en el 2 por l.OQ de su salario.

'3.° El importe de cuantos donativos, 
subvenciones y legados le sean hechos al 
Montepío.

4.u Los intereses de los bienes patrimo
niales del M ontepio.,

L . j ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos de los presentes Estatutos* Re
glamentarios y demás de general apli
cación.

Art. ' 81. De acuerdo c o n . cuanto se 
previene en el párrafo 2.° del artículo 77 
de la vigente Reglamentación Nacional 
de Trabajo en. las Industrias de Artes 
GráficásNaprobado por Orden tde 31 de 
enero de 1948), una vez constituido el 
Montepio, la Junta Rectora podr£ some
ter a la Asamblea Nacional propuesta^ 
de aumento de las cuotas* establecidas 
en el artículo anterior, en donde se ra
zón v. ampüament ia causa o causas que • 
motiven o /‘aconsejen tal aumento.

La Asamblea Nacional, previo estudio 
e .informe , correspondiente, elevará ¿on 
carácter de urgencia-la propuesta al Ser
vicio de Mutual.dades y Montepíos La
borales ú fin de que pby este Organismo 
se resuelva lo procedente. •

Art. 82. * El asociado que cause baja eil 
el Montepío no tendrá derecho a que le 
sean devueltas las* cuotas qué hubiese 
ingresado, 12c jnociéndosele únicamente la 
antigüedad adquirida, de acuerdo con lo 
que se establece en los articulos 17, 18 
y 19 de los presentes Estatutos Regla
mentarios. . • ~

Art. '83. De los ingresos totales qüe 
obtenga el Montepio por todos conceptos 
sj destinara la parte necesaria para na
cer efectivas* las obligaciones derivadas 
de las prestaciones que se otorgan por los 
presentes Estatutos Reglamentarios.

Con cargo a los*mismos se efectuarán  
los gastos d administración, que se dss.- 
arrollarán en forma presupuestaria, de
terminándose igualmente las cifras de re
servas técnicas y de reservas de exceden
tes que pudieran producirse.

Art. 84. Pura atender a los eastos de 
administración del Montepío se dedicará, 
como máximo, el 5 por 1,00 de los higré- 
-sos brutos por toaos los conceptos, salto  
en las actividades que puedan desarro
llarse en su día en los .Seguros que prac
tique la Entidad, de acuerdo con las dis
posiciones correspondientes.

Efi el capitulo del -presupuesto de Gas
tos de Administración de esta Entidad * 
se destinará separadamente -la cuantía 
necesaria ’ para satisfacer el canon de 
tutela y servicio oficial, el cual no podrá 
ser superior al medio por ciento nie los * 
ingresos-de la Entidad. Dicho canon* será 
ingresado, por mensualidades vencidas, en 
la cuenta que' determine el Servicio Es
pecial correspondiente.

Art. .85. L jM*ta Rectora del Monte
pío redactara {pálm ente el presupuesto 
general de ingresos y el de gastos de ad
ministración, asi corno el estudio y' ba
lance anual de cuentas. Tanto la docu
mentación presupuestaria como contable 
será sometida a la aprobación de la 
Asamblea Nacional, y del Ministerio dé 
Trabajo, a través del Servicio Especial 
de Mutualidades y Montepíos Laborales,
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Art. 86. Las Empresas responderán, en 
todo caso, ante el Montepío del pago de 
las cuotas correspondientes a todos los 

•productores en ellas encuadrados. para 
ello, cuando aquéllas realicen el pago (Je 
los sueldos a cada interesado, desconta
rán las cuotas que les correspondan y 
que, en unión de sus aportaciones, de
berán ser ingresadas, dentro de los pla
zos legalmente establecidos, en las cuen
tas corrientes a que se refiere el aparta
do 2.° del artículo, 8.° de los presentes 
Estatutos Reglamentarios.

CAPITULO II
De los fondos de reserva y sistema de 

contabilidad 
Art. 87. Las reservas del Montepío, 

estarán constituidas, tal como se indica 
en .el artículo 83, por dos clases de fon- 

A dos: los afectos a las reservas técnicas 
y los correspondientes a las reservas de 
seguridad y de excedentes que puedan 
constituirse.

Art. $8. Los fondos a que se refiere el 
artículo anterior sólo podrán ser inver
tidos en la forma y por el orden de pre
ferencia que se establece en la Orden del 
Ministerio de Trabajo de 20 de enero 

' de 1B48. .
Art. 89. El Montepío desarrollará su 

contabilidad pc.\ el sistema de partida 
doble, en la cual, además de los libros 
preceptivos a la misma—Inventarios y 
batanees, Diario, Mayor, etc.—, se adopta
rán  los convenientes para sri mejcr des
envolvimiento, tales como Registro .de 
Prestaciones, Registro. general de bene
ficiarios, etc:

T I T U L O  V
De ias prestaciones 

Art. 90. El Montepío Nacional de Pre
visión Social de los trabajadores* en las 
Industrias de Artes Gráficas atenderá- 
las obligaciones que SQbre previsión se 
^numeran en los capnuioá siguientes y 
con arreglo a las normas y requisitos que 
en los mismos se establecen.

CAPITULO PRIMERO
Premios a la vejez  

Art. 91. El productor que haya cum
plido sesenta y cinco áños y deje de 
prestar servicio activo por cuenta ajena 
podrá solicitar del Montepío la concesión 
de un premio a la vejez.

Art. 92. Lo^ p emios a, la vejez consis
tirán en una anualidad del sálario re
gulador.

CAPITULO II
 Viudedad

Art. 93. Las viudas ae los asociados y 
beneficiarios en general tendrán derecho 

,a percibir una anualidad del salario re- 4 
guiador, siempre que reúnan' loa siguien- 4 
tes requisitos:

a) Que hubiera contraído matrimonio 
con cinco años de antelación, como mí
nimo, a la fecha de producirse el falle
cimiento del esposo.

b) Que al ocurrir el óbito del marido 
se encontrase éste al servicio activo dé 
alguna üe las Empresas aieciaüas por. los 
presentes Estatutos o de baja por enfer
medad, accidente, excedencia o invalidez.

c) Que el falleciifnento d e l  esposo 
haya tenido. lugar con posterioridad al

/. l.° de febrero de 1948.
Art. 94, .Tamoién tendrá derecho a esta 

pénsión el viudo pobre,incapacitado total 
y absoluto para el trabajo que viviera a 
expensas del salario de la esposa falle
cida.

CAPITULO III
Orfandad 

Art. 95. Aquellos huérfanos menores 
de dieciséis años, o impedidos totalmente, 
incapacitados antes de la mencionada

edad, de padre o madre viuda asociados 
ai Montepío que ía.¿v.¿Can o dayun ia:.e- 
cido con posterioridad al primero de fe
brero de 1948, tendrán derecho a un 
subsidio de orfandad, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

a) Que al producirse el fallecimiento 
del padre o dé la madre viuda estuvieran 
en servicio activo o de baja por enferme
dad, excedencia o invalidez.

]?) Que sean hijos legítimos, legitima
dos, legalmente adoptados o naturales re
conocidos.

Art. 96. La quantia de los subsidios a 
que se refiere el articulo anterior será,

| por cada huérfano, igual al importe de un 
semestre del salario regulador ael cau
sante.

CAPITULO IV
Subsidio p or defunción

Art. 97. Cuando fallezca un asociado se 
concederá una indemnización, para gas
tos de entierro y funeral, de la cuantía 
de 2.00*0 pesetas.
• Esta cantidad será entregada, previa 

justificación,, al familiar mayor de edad 
que con el causante conniviera o, en su 
defecto, el Montepío se ehcargará de la 
organización del entierro y de los sufra
gios por su alma.

CAPITULO V
Enfermedad crónica

Art, 98. Se concederá Uri subsidio re
visadle por enfermedad crónica a ios 
asociados beneficiarios del Montepíp, con 

 arreglo a las contriciones siguientes.
a) Que el asociáflo haya agotado to- 

 dos los plazos del Seguro Obligatorio de
Enfermedad.

b) Que la enfermedad que le imposi
bilite totalmente haya sido diagnosticada 
por los facultativos especialistas que de
signe el Montepío, siempre que lo juzgue 
conveniente. 

c) Que se ajuste en un todo a ia*
• prescripciones facultativas de los vmecii- 
cos del Mqntepio, ya que, en caso de 
contravenir el régimen ue vii.a- que or
denen los mismos, perderá automática
mente los derechos éstabieciaos en ti 
presente capítulo.

d) Que la enfermedad no* haya sido 
provocada, agravada o prolongada vo
luntariamente.

Art. 99. La cuantía del subsidio será 
igidal 9,1 50 por 100 del salario regulador 
y no pudiéndose percibir durante un pla
zo superior a dieciocho mese¿,

CAPITULO VI
Pensiones por invalidez

Art. 100. Todo trabajador que agote 
los plazos del Seguro de Enfermedad, así 
como deje de percibir el subsidio estable
cido en 'el capitulo anterior de enferme
dad crónica, o bien sea dado de alta por 
los facultativos del Montepío y se en
cuentre n condiciones físicas de incapa-, 
cidad total y absoluta para toda clase 
de trabajo, tendrá derecho a percibir una 
pensión consistente en el 40 por 100 del 
salario regulador.

Art. 101. Esta pensión será revisable 
por el Montepío cuantas veces lo consi
dere oportuno para observar, á través de 
sus facultativos, ái la incapacidad per
siste.

CAPITULO VII
Disposiciones comunes a todas las 

 prestaciones 
Art. 102. Para el percibo de las pres

taciones establecidas en los presentes Es
tatutos Reglamentarios se precisará que 
el asociado tenga cubierto un período de 
cotización al Montepío de dos meses, así 
Como que lleve prestando sus servicios en 
la Industria de Artes Gráficas, como* mí
nimo, cinco años. i

Queda exceptuado dei cumplimiento de 
estos requisitos el subsidio por defunción.

Art. it>¿. &<♦ eniiuiu:: a par saiano re
gulador, a los cítelos del percibo de |o.3 
prestaciones que otorgan ios presentes 
Estatutos Reglaméntanos, el medio den
los que sirvieron ce base para cotiza.:* al 
Montepio durante el ultimo año d : ser- , 
vacio prestado pdV el peticionario.

Art. 101. Los subsidios y prestaciones 
que concede el Montepio serán compati
bles con las pensiones otorgadas per 
otros Montepíos y MutUal.dac.c-s o Em
presas o cualesquiera otros Segures.

Art. 105. Las peticiones de cualesquie
ra de las prestaciones establecidas en 
los precedentes capítulos se dirigirán al 
Director acl Montepio, acompañando los 
documentos que se señálen.

Art. 106. Una vez en poder del Mon
tepío las solicitudes y ios documentas que 
sé exijan para cada caso, .se formará el 
oportuno expediente y, previo ios nuor- 
mes pertinentes, se resolverá io que pro
ceda en el plazo'máximo de treinta días, 
que se interrumpirá s¿ la documentación 
estuviera incompleta.

Art. 167. Los beneficiarios devengarán 
‘'la  pensión o subsidio, desde el día pri

mero del mes siguiente al de haberlo 
solicitado.

Art. 108. Las prestaciones establecidas 
en favor de los asociados y beneficiarios, 
Sus familiares y derechohahientes tienen 
carácter personal e miránsi unoie y. en 
su consecuencia, no podrán ser objeto, de 
cesión, en todo ni en parte, ni sérvir 
de garantía de ninguna oougac.ón, asi 
como tampoco podran embargarse.

Art. 109. La esposa, hijfls, padres se
xagenarios o, en oho caso, aquellós fami
liares bajo cuyo techo hubiera, convi
vido el fallecido tendrán derecho a que 
se les hagan efectivas las prestaciones 
que el causante tuviera pendientes de 
cobro al tiempo de su fallecimiento, pre
via justificación que el Montepio consi
dere o p o r t u h e n  cada caso.

Art. 110. Las cantidades que corres
pondan a los beneficiarios por cuales
quiera de/las prestaciones otorgadas por 
estos Estatutos Reglamentarios podrán 
ser percibida j por ios mismos t-n las 'en
tidades donde últimamente hu b i e r a n 
prestado sus servicios, o en aquellas otras 
que se hallen más cerca de su domicilio, 
siempre que la organización del Monte
pío lo permita e interese.

Artv 111. Contra las resoluciones de la 
Juntad Rectora denegatorias de presta
ciones o beneficios, los interesados po
drán entablar recurso de reposición ante 
la misma Junta en el plazo de diez días,

. a partir del siguiente al de la notifica
ción. La Junta Rectora, en el plazo má
xime de un mes, resolverá lo procedente.

Art. 112. Si se declarase oficialmente 
la existencia de una epidéínia, la Juhta 
Rectora podrá acordar la suspensión de 
beneficios que estim^ oportuno mientras 

.dure el estado anormal.

CAPITULO VIII

O tro s  beneficios
Art. 113. independientemente de las 

prestaciones primordiales que se enume
ran en los presentes Estatutos. Regla
mentarios, podrán ampliarse los fines de 
previsión social de este Montepío, y en 
favor de sus beneficiarios, por acuerdo 
de la Asamblea Nacional, adoptado a 
propuesta de la Junta Rectora.y auto
rizado por ,el Servicio Especial de Mu
tualidades y Montepíos Laborales, en 
cada caso, para lo cual elevarán los es
tudios técnicos realizados y los informes 
oportunos.

La ampliación de loá fines de la, enti
dad a que 2̂ refiere el párrafo anterior, 
será la siguiente:
, a) Creación de Instituciones p a r a  
huérfanos de. los'socios beneficiarios.
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b» Creación y sostenimiento de Insti
tuciones sanitarias de profilaxis, asisten
cia y convalecencia para los socios be
neficiarios o sus parientes en primer 
grado.

O Préstamos con garantía sin inte
reses, a los beneficiarios por circunstan
cias especiales.

d) Creación o ayuda a Escuelas Pro
fesionales para los productores o hijos 
de éstos. . »

e) Ayuda por paro, bien en concepto 
de préstamo o por una sola vez, en 
cuantía proporcionada a las cargas , fa-, 
miliares u otras circunstancias que apre
cie el Montepío. .

f) Las demás prestaciones especificas 
a que ce refiere el artículo 12 del Re
glamento de Mutualidades.

T I T U L O  VI
De la inspección e intervención
Art. 114. La inspección de las obliga

ciones establecidas en los presentes Es
tatutos Reglamentarios y en la legisla
ción corresponaienie estará a cargo ue la 
Delegación Especial del Ministerio y> de 
la Inspección Técnica de Previsión.

AY,t. 115. El incumplimiento por parte 
de ía  ̂ Empresas de las obligaciones que 
se derivan de los presentes Estatutos Re
glamentarios, o ae las normas que se 
dioten por la Junta Rectora para su 
aplicación, será sancionado por los Dele- v 
gados de.T rabajo y con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Art. 116. La inspección y vigilancia 
del cumplimiento de los preceptos regla
mentario:, del Montepío, en cuanto se 
refiere a las obligaciones de Empresas y 
productores beneficiarios, estara a cargo 
del .Ministerio de Trabajo, de las Dele
gaciones de Trabajo o Inspección Ra
cional de Trabajo.

Art. .117. Los asociados en. general, 
tanto las Empresas como productores be
neficiarios, facilitarán la labor informa
dora a dicha inspección y vigilancia, 
allanando las-dificultadas que puedan en
contrar en el desempeño de sus funcio
nes, pudiendo llegar., en caso contrario, a 
incurrir en responsabilidad* y ser objeto 
de sanción.

Art. 118. Conforme a lo que se de
termina en la Ley de Montepíos y .'Mu
tualidades, corresponderá* a la Magis
tratura de Trabajo el conocimiento de 
las cuestiones de carácter contencioso 
que puedan surgir entre el Montepío y . 
sus' asociados sobre cumplimiento, exis
tencia o declaración de sus obligaciones 
y derechos respectivos, cuando previa
mente se haya, agotado los procedimien
tos que los presentes Estatutos Reglar 
mentados establecen y regulan. •

T I T U L O  V I I .
Disposiciones generales

Art. 119. Para que el. Montepío pue
da proponer la reforma de estos Es
tatutos Reglamentarios, será preciso que 
exista la conformidad d e 'la .m ita d  más 
uno de r los ' miembros- de la Asamblea 
Nacional en sesión convocada al* efecto.

Art. 120.. Para que entre en vigor 
cualquier modificación de estos Estatu
tos Reglamentarios es necesario que, 
una vez propuesta a- la Asamblea Nacio
nal por la Jufita Rectora, eleve aquélla 
sus acuerdos aí Ministerio de* Trabajo 
para, su aprobación.

Art. 121. L ’/C Junta Rectóra, a p r o -  
puesta del Director, determinará'el per
sonal que sea necesario para atender a 
la buer.u marcha del Montepío.

Avt. 122. Cuando .los beneficiarios no 
reclamen las prestaciones correspondien
tes dentro del plazo , de dos años, con
loados a partir d e l  momento en que se

produzcan los hechos que las ocasionen, 
perderán todo derecho a su percepción.

Art, 123. En aquello no previsto en 
los presentes Estatutos Reglamentarios- 
se estará, en un todo, a lo que se deter
mina en la Ley y Reglamento de Mu
tualidades y Montepíos, o a lo que. en 
su caso, disponga el Ministerio de Tra
bajo.

Art. 124. El Montepío, dentro de las 
cuarénta y ocho horas siguientes a la 
celebración las reuniones ordinarias 
y extraordinarias de la Asamblea Na
cional, de la Junta Rectora y de la Co- . 
misión (Permanente, remitirá certifica
ción de ios acuerdos adoptados al Ser- 

’ vicio * Especial dé ' Mutualidades y Mon
tepíos Laborales. Dichos acuerdos, para 
que tengan- validez, serán confirmados 
por el bervicio antes oe haoer trans
currido los quince días siguientes a su 
recepción. Sin embargo, serán considera
dos como válidos tales 'acuerdos si ■•■de&r 
pués, de transcurrido el plazo señalado 
el Servicio no hubiera hecho uso del 
derecho de veto.

Asimismo el Ministerio de Trabajo, a 
través del C?rvicio Especial de Mutua
lidades y Montepíos Laborales, ejercitará 
el derecho de. veto, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Mutualidades y 
Reglamento para su aplicación, en cuan
to a las personas gue .sean designadas 
paira ocupar los cargos de los órganos 
rectores.

Art. 125. Ld's miembros de la Asam
blea Nacional y Junta Rectora que por 
razón de su trabajo no residan en la lo
calidad donde tiene su domicilio el Mon
tepío poclmn percibir una dieta por *aes- 
plazamiento; que fijará la Junta Rectora, 
de acuerdo con la distancia y demás ra
zones estimable^ a juicio de la misma.

DISPOSICION ADICIONAL
Atr. 126. Las normas que anteceden 

■tendrán carácter de provisionales hasta 
transcurridos doce meses después de pro
mulgarse . ios presentes Escalmos Regla
mentarios, por lo cual, y antes de cum
plirse les quince, la Junta Rectora del 
Montepío, con la aprobación de la Asam
blea Nacional, elevará al Serviícia Espe
cial de Mutualidades y Montepíos Labo
rales un estudio detallado, en el que, 
teniendo en cuenta las .enseñanzas dé 
ese primer periodo de la vida corpora
tiva de la entidad, se propongan is • 
modificaciones que deban introducifse en 
los presentes Estatutos Reglamentarios 
para el mejor cumplimiento de los fines 
de la Institución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
A rt 127. Para el nombramiento de los 

miembros que han .de integrar la prime
ra Asambliea Nacipnaj provisional, las 

Delegaciones de Trabajo y las C, N. S. 
propondrán al Organo Central correspon
diente del Ministerio de Trabajo los can- 

i didatos que estimen convenientes, a fin 
/ de que dicho Servicio nombre a los que 

hayan de integrar la expresada Asamblea 
en su primer período de funcionamiento. 
v Art.' 128. Tan pronto como se establez
ca el documento de identidad • profesio
nal, será condición indispensable para la 
percepción de cualquiera de las presta
ciones otorgadas por los presentes Esta
tutos Reglamentarios el que los benefi
ciarios se hallen en posesión del misma 
asi como que tengan cubierto en debida 
forma lgs recuadros oportunos, muy es
pecialmente en lo que se refiere a las 
fechas de altas y bajas en las Empresas, 
nombre de éstas y salario que percibe, no 
debiendo faltar en ningún caso los sellos 
de control de colocación y paro de lá 
réspectiva oficina.

Acordando que el trabajo exclusivamente 
de obtención de carbón vegetal se rija 
por las normas que regulan el trabajo  
agrícola en la provincia respectiva.
limo. Sr.: El trabajo realizado por cuen

ta de patronos o empresarios de produc
ción de carbón vegetal, que fundamental
mente tiene el carácter de trabajo agrí
cola, pierde esta consideración cuando el 
patrono o empresario, dedicándose al
aprovechamiento forestal de obtención de 
madera para las industrias del ramo, em
plea al mismo tiempo a los trabajadores 
comprendidos en el artículo séptimo de la 
Reglamentación Nacional* de 3 de febrero 
de 1$47 ep la producción de carbón, y 
con objeto de evitar torcidas interpre
taciones,

Esta Dirección General, en uso de las 
facultades conferidas, ha tenido a bien . 
acordar: • ■

Primero. Que el trabajo exclusiva/ 
mente de obtención de carbón vegetal 
se regirá por las normas qué regulan el 
trabajo agrícola en la provincia respec
tiva.'

Segundo. Que en el caso de patronos 
o empresarios que se dedican en la mis
ma explotación a la obtención dé: made
ra para la industria y,. a la vez, .a la pro
ducción de carbón, será de aplicación a

* todos los trabajadores dedicados indis
tintamente a uno y otro trabajo. la Re
glamentación para las Industrias de la 
Madera, de 3. ae febrero de 194Í.

Lb que comunico a VV. II. para cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 15-de abril de 1948.—El'D irec

tor general de Trabajo, Agustín Miranda 
Junco. .

* .
Emos. Sr es. Delegados de Trabajo de to

da España.

Rectificando errores observados en la Or
den de 20 de junio de 1947, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 1 ° de julio siguiente, por la que 
se dispone la aplicación de la Regla
mentación Nacional de Trabajo en las 
Industrias Químicas a las Industrias 
Químico-Farmaceuticas.

•Habiéndose observado algunos errores 
materiales y omisiones en la Orden mi
nisterial de 20 de julio de 1947, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 'correspondiente al día 1, dé Julio 
siguiente, por la que se dispqso la a¿)li- 
cación de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo.en las Industrias.Químicas a 
las Industrias Quimic'o-Parmacéuticas, 

Esta Dirección General ha abordado 
rectificarlas de la forma que a continua
ción se indica: .

Al final ce la norma segunda del ar
tículo 2.° se añadirá: '

«d> Agentes de propaganda.)* • '
Al final de la norma cuarta del 'mismo 

articulo se añadirá: 1 .
,«d) Agentes de propaganda. — Com- 

* prende esta categoría a los émpleadcs 
que, -a las órdenes inmediatas de la Cen
tral o  de un Delegado de Propaganda, 
realizan las orientaciones de Propaganda 
Científica y Comercial, dentro de una 
zona determinada, sin tener personal a 
susñrdenes.» ' t

Al final de la norma octava, y .en el 
cuadro de retribuciones, a continuación 
del Delegado de Propaganda se añadirá:.

«Agentes 4de propaganda, Zona 1.a, pe
setas 950: Z o n a  2.a, 902,50 pesetas;'
Zona 3.a, 85 pesetas.» •

Madrid, *9 de abril de 1948.—-El Direc
tor general de T raba jo /A  Miranda JUhco,


